
Rapa Nui - Isla de Pascua, a cinco de mayo de dos mil veintid s. ó

VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO:

I. INDIVIDUALIZACI N.Ó

PRIMERO: Que, en causa de la competencia laboral de este Juzgado Mixto de Isla de Pascua, 

RUC  21-4-0350313-1,  RIT  T-5-2021 (con  RIT  acumulado  T-6-2021),  comparece  el 

abogado don Elvio Miguel Soto Aceituno, con domicilio en Avenida El Molo N  65, Barrancas,°  

San Antonio, forma especial de notificaci n ó elviosotoaceituno@hotmail.com, en representaci nó  

de don JUAN PABLO LUNA PINTO, c dula de identidad N 12.864.471-7, empleado, coné °  

domicilio en Hotu Matu s/n, Isla de Pascua y do a  ñ LILIANA ISABEL D AZ FUENTESÍ , 

c dula de identidad N  13.546.611-5, encargada de abastecimiento, con domicilio en Mataverié °  

s/n, Isla  de Pascua,  de conformidad con lo dispuesto  en los  art culos 485 y siguientes  delí  

C digo  del  Trabajo,  quien  interpone  denuncia  de  tutela  por  vulneraci n  de  derechosó ó  

fundamentales en contra del  FISCO DE CHILE, RUT 61.806.000-4, representado por el 

Abogado Procurador Fiscal de Valpara so, Michael Wilkendorf Simpfendorfer, forma especialí  

de notificaci n ó notificaciones.valparaiso@cde.cl, solicitando se acoja, dando lugar a ella en todas 

sus partes. 

II. DE LA FASE DE DISCUSI N. Ó

1) De las denuncias interpuestas. 

SEGUNDO: Que, como fundamentos de la acci n que interpone, el abogado del actor Lunaó  

Pinto ha dicho en resumen que: Juan Pablo Luna Pinto, fue destinado, desde la Cuidad de 

concepci n a la Isla de Pascua, en calidad de "apoyo estival" por medio de un concurso, por eló  

periodo del 15 de enero de 2018 hasta el d a 12 de Abril de 2021, y seg n la ltima resoluci ní ú ú ó  

emitida de fecha 7 de abril de 2021, la fecha de regreso a Concepci n era para el d a 12 deó í  

abril  2021.( Desde el 15 de enero de 2018 al 12 de Abril de 2021). Dice que cumplido el  

periodo de destinaci n, de 3 a os en la Isla de pascua, le  corresponde el regreso a su unidadó ñ  

de origen, que es en Talcahuano. Agrega que producto del cierre de la Isla, por la pandemia, la  

falta de vuelos regulares, tomas del aeropuerto y problemas de gesti n institucional, no se logró ó 

concretar el regreso, pasando el tiempo y generando una nueva resoluci n con fecha 7 de abriló  

2021, para viajar al d a siguiente, 8 de Abril de 2021 y presentarse en las nuevas unidades el 12í  

de abril, todo de 2021, situaci n que genero muchos problemas para su representado, dado queó  

no les daba el tiempo suficiente, para poder realizar los arreglos que requiere el cambio de 

residencia desde la isla al continente. Explica que se agend  un viaje Fach, para el d a 28 deó í  

Mayo de 2021, el cual se suspendi  y se reagend  para el d a 31 de Mayo de 2021, vuelos queó ó í  

no  abordo  su  mandante,  dado  que  ante  las  constantes  cambios  en  los  traslados  y  la  

incertidumbre  del  regreso,  sumado  a  que  no  se  cumple  por  parte  de  la  DGAC,  con  los 

protocolos  en  los  traslados  de  sus  trabajadores,  situaci n  que  tiene  a  su  mandante  conó  

tratamiento psicol gico y con licencia m dica.ó é

Se ala que el 1 de abril de 2021, que el Jefe de Aeropuerto Mataveri Sr. M ximoñ á  

Meneses env a un correo electr nico, notificando a su mandante, de que, el traslado se realizarí ó á 

este jueves 8 de abril de 2021, a Santiago, ante lo cual, v a correo electr nico, su representadoí ó  

le planeta su desacuerdo con la medida, puesto que esta fuera de plazo,  y es adem s irregular eá  

intempestiva. La instrucci n de que el traslado, se concrete el 8  de abril de 2021, es contrario aó  
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derecho, no se cumple con lo previsto en el art culo 74 del DFL N 29 de 2004 sobre Estatutoí °  

Administrativo,  norma que dispone que Cuando la destinaci n implique un cambio de su“ ó  

residencia  habitual,  deber  notificarse  al  funcionario  con  treinta  d as  de  anticipaci n,  a  loá í ó  

menos, de la fecha en que deba asumir sus nuevas labores . Seg n se indic  previamente, no se” ú ó  

ha dictado una Resoluci n en que se disponga una nueva fecha de presentaci n en sus nuevasó ó  

unidades de trabajo, que es lo que corresponde legalmente, considerando que la Resoluci nó  

Exenta N 101/1080/2020 de 19 de junio de 2020 establec a como fecha de la destinaci n el 01° í ó  

de  marzo  de  2021.  Obviamente,  esa  fecha  ya  no  es  posible  de  cumplir,  por  lo  tanto, 

considerando que esa Resoluci n ya no tiene vigencia, la autoridad debe dictar otra Resoluci nó ó  

en la que fije una nueva fecha de traslado, Resoluci n que debe cumplir con la antelaci n queó ó  

exige el art culo 74 del Estatuto Administrativo, es decir, se debe notificar con a lo menos 30í  

d as de anticipaci n. Las destinaciones por parte de la DGAC, se hacen los meses de Enero yí ó  

Marzo  de cada a o, conforme a normativa vigente, por la que se rige el empleador de suñ  

mandante.

Hace presente que la DGAC, adem s de las contravenciones antes citadas,  adem s, losá á  

meses  de  mayo,  junio y  julio  y  tambi n lo  ser  en agosto  de  2021,  el   empleador  de  sué á  

representado arbitrariamente les ha descontado de sus  remuneraciones, la asignaci n de zona ,ó  

equivalente en dinero a la suma de $ 1.221.118, de manera irregular y arbitraria, dado que 

para poder dejar sin efecto la asignaci n, se debe dictar una nueva resoluci n, la cual se debeó ó  

notificar con 30 d as de anticipaci n a fin de ser designado a otra locaci n, y as  eliminar laí ó ó í  

asignaci n por  improcedente , situaci n que ac  no ha acontecido. ó ó á

Bajo el ac pite antecedentes del traslado y afectaci n de sus derechos fundamentales, aá “ ó  

la integridad ps quica de la persona e igualdad ante la ley (art 19n 1 y 2 CPR)  alega que laí ° ° ”  

Direcci n General Aeron utica Civil, al disponer el traslado de su mandante, desde la Isla deó á  

Pascua, al continente, para el d a jueves 8 de abril de 2021, de modo  irregular, y contraí  

reglamento  y  sin  fundamentos  que  justifiquen  esa  decisi n,  sin  emitir  formalmente  unaó  

resoluci n en que se contengan las razones f cticas y jur dicas que fundamentan, dicha medida,ó á í  

ha vulnerado y amenazado el derecho a la integridad ps quica de su mandante y de sus hijasí  

consagrada  en  nuestra  constituci n.  Enti ndase,  el  derecho  a  la  integridad  f sica,  como eló é í  

derecho a la conservaci n de todas las habilidades motrices, emocionales e intelectuales.ó

Manifiesta  que  la  conducta  del  empleador,  ha  afectado  la  integridad  f sica  de  suí  

representado, al no  cumplir con las normas sobre destinaci n de sus trabajadores, que haó  

provocado en su representado una tremenda crisis emocional, crisis de p nico y la obligaci n deá ó  

someterse  a  un  tratamiento  psicol gico,  y  adem s  dicha  vulneraci n  de  sus  derechosó á ó  

fundamentales, la ha llevado a estar con licencia m dica es TRES oportunidades, una desde elé  

8 de abril al 22 de abril de 2021, (15 DIAS) y 23 abril al 7 de Mayo de 2021 (15  DIAS) y del 

8 de mayo al 6 de junio de 2021, (30DIAS).

Sostiene  que  la  falta  de  organizaci n  del  empleador  vulneran  sus  garant asó í  

constitucionales, en particular la garant a de Igualdad ante la Ley consagrada en el art culo 19í í  

N 2, al ser v ctimas de un trato discriminatorio y contrario a derecho por parte del empleador,° í  

puesto que a otros funcionarios le han agendado sus retornos sin demora ni  problemas, se 

advierte un trato discriminatorio en sus trabajadores. Adem s, Igualmente vulnera su derecho aá  

la integridad ps quica, consagrada en el art culo 19 N 1, pues el escenario de incertidumbre ení í °  

que nos encontramos y la intempestiva instrucci n,  ha provocado un da o a la estabilidadó ñ  

emocional de su representado, por cuanto, un traslado de esta naturaleza, ya de por s , generaí  
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inconvenientes,  y  estos  se incrementan,  si  pretende  materializarse a trav s  de  una decisi né ó  

irregular e intempestiva de parte del empleador, lo anterior ocasiona una vulneraci n a susó  

garant as constitucionales y tambi n a las de sus familias.í é  .

Afirma que se les ha brinda un trato al margen del  ordenamiento jur dico, lo queí  

implica una vulneraci n a la garant a constitucional de igualdad ante la ley, consagrada en eló í  

art culo 19 N 2 de la Constituci n Pol tica, pues el trato es desigual, en relaci n a los dem sí ° ó í ó á  

funcionarios del  Servicio,  a quienes  se les respetan los plazos legales para proceder  con su 

destinaci n, materializando ese proceso a trav s de actos administrativos claros y oportunos, sinó é  

afectar sus derechos, ni sus garant as fundamentales. í

Se ala que adem s, esta situaci n, que se ha visto agravada por el irregular proceder delñ á ó  

empleador, al mantener en la incertidumbre, e insistir en el traslado a pesar de que la gravedad 

actual de la pandemia de COVID- 19, hace desaconsejable gestionar ahora un traslado de un 

grupo de funcionarios y sus familias, y adem s no dictar en forma regular y oportuna los actosá  

administrativos, que esclarezcan la situaci n de su cliente, como funcionarios, les est  generandoó á  

un importante desgaste emocional y da o psicol gico al no saber c mo planificar y gestionar susñ ó ó  

proyecto de vida familiar. 

Reitera  que  todo  ello  implica  una  vulneraci n  a  la  integridad  ps quica,  derechoó í  

consagrado en el art culo 19 N 1 de la Constituci n; que la autoridad debiera considerar laí ° ó  

especial situaci n en que nos encontramos, y postergar la destinaci n hasta que la situaci nó ó ó  

sanitaria permita gestionar de mejor el traslado y para ello debe dictar los actos administrativos 

correspondientes, en que se actualicen las fechas del proceso y se  resguarden sus derechos. De 

manera tal, que, al disponerse el traslado de su mandante, para el d a jueves í

8 de abril de 2021,y al omitir la instituci n l dictar una resoluci n que aclare y regularice laó é ó  

situaci n,  se act a contra derecho , que implica un trato desigual respecto del  universo deó ú  

funcionarios de la instituci n, que son trasladados en condiciones regulares, con pleno respeto aó  

sus  derechos  y  conforme  a  los  plazos  legales,  cuesti n  que  est  provocando  alteracionesó á  

emocionales importantes tanto en su mandante y en su familia. 

Dice que el empleador sin raz n alguna, insiste en concretar el traslado, a pesar de queó  

la Resoluci n Exenta en que se materializ  la destinaci n, ha perdido vigencia, no habi ndoseó ó ó é  

establecido, formalmente ninguna nueva fecha de presentaci n en las nuevas unidades, y todoó  

esto en un contexto sanitario que pone en riesgo su salud y la de su familia. 

Arguye que esta  forma la  constituci n recoge el  derecho humano a la  vida en unó  

sentido amplio, incorporando no solo la protecci n de la vida misma, sino tambi n la protecci nó é ó  

del  derecho a una vida digna,  citando doctrina que apoyar a sus posiciones en materia deí  

derechos fundamentales  laborales,  horizontalidad de derechos y mobbing  o acoso laboral.“ ”  

Afirma que en este caso en particular, la conducta, el actuar del empleador de su representada, 

en orden, a no dar seguridad, de que sus trabajadores ser n restituidos a sus hogares en losá  

tiempos y formas predeterminados, le g nero angustia, crisis de p nico, estr s, lo que la haé á é  

llevado a estar con licencia m dica y tratamiento sicol gico. é ó
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Bajo el t tulo los indicios  el abogado demandante expresa que con la introducci n delí “ ” ó  

procedimiento  de  Tutela  de  Derechos  Fundamentales  en  el  derecho  laboral  chileno,  se 

estableci  una norma para la regulaci n procesal de la carga probatoria, que ya existe, en eló ó  

derecho comparado, en raz n del dif cil escenario probatorio que el trabajador debe enfrentaró í  

en las denuncias por violaci n o lesi n de derechos fundamentales, citando el art culo 493 deló ó í  

C digo del Trabajo. ó

Asevera que en este caso, los INDICIOS son los siguientes:

1.-Carta de fecha 11 de Enero de 2021, enviada por la Asociaci n de Funcionarios deó  

la  Direcci n General Aeron utica Civil a la D.G.A.C, a ra z de la situaci n de traslado queó á í ó  

afecta a sus funcionarios.-

2.- Carta de fecha 26 de Marzo de 2021, enviada por la Asociaci n de Funcionarios deó  

la Direcci n General Aeron utica Civil a la D.G.A.C, a ra z de la situaci n de traslado queó á í ó  

afecta a sus funcionarios.-

3.- Carta de fecha 18 de Enero de 2021, enviada por la Asociaci n de Funcionarios deó  

la  Direcci n General Aeron utica Civil a la D.G.A.C, a ra z de la situaci n de traslado queó á í ó  

afecta a sus funcionarios.-

4.- Respuesta emanada de la DGAC, de fecha 18 de enero de 2021.-

5.- Correo electr nico de fecha 7 de abril de 2021, enviado por Jorge Miguel Oses Lilloó  

(joses@dgac.cl) a su representado.-

6.- Correo electr nico de fecha 22 de marzo de 2021, enviado por Roberto Guti rrezó é  

S ez, respondiendo los cuestionamientos en el manejo del traslado de los funcionarios.-á

7.- Correo electr nico de la Asociaci n de Funcionarios de la DGAC, de fecha 15 deó ó  

marzo, sobre designaci n de funcionarios en poca de elecciones.ó é

8.- Informe psicol gico de Juan Pablo Luna Pinto.ó

9.-TRES licencias m dicas de Juan Pablo Luna Pinto.é

10.- Certificado Contrato de trabajo Juan Pablo Luna Pinto.

11.- Resoluci n exenta RS N 101/237/2021, sobre nueva destinaci n de Juan Pabloó ° ó  

Luna Pinto.

12.- Liquidaci n de sueldo.ó
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En relaci n a la denuncia de la actora D az Fuentes, su abogado ha dicho en resumen:ó í  

que  por  medio  de  la  Resoluci n  exenta  N 101/1080/2020  de  la  Direcci n  General  deó ° ó  

Aeron utica Civil, dispuso la destinaci n de su representada a la Isla de Pascua, al  Aeropuertoá ó  

Mataveri de Isla de Pascua, la destinaci n, desde el d a 19 de Febrero de 2018, hasta el d a 1ó í í  

de Marzo de 2021; que era una destinaci n por TRES A OS, donde su representada en eló Ñ  

Aereopuerto de la Isla de Pascua, se desempa aba como encargada de abastecimiento, en esañ  

oportunidad  se  dispuso  el  traslado  de  un  total  de  17  funcionarios.  Afirma  que  debido  a 

diferentes situaciones, totalmente ajenas al trabajador, entre ellas problemas  log sticos por laí  

pandemia de COVID-19, el traslado de su mandante no se concret , ya que la pandemia, haó  

afectado considerablemente el tr fico de vuelos comerciales entre la Isla y el continente; que porá  

ello, hasta hoy contin a cumpliendo sus funciones habituales en el Aeropuerto Mataveri.ú

Sostiene que fue, el 1 de abril de 2021, que el Jefe de Aeropuerto Mataveri Sr. M ximoá  

Meneses env a un correo electr nico, notificando a su mandante, de que, el traslado se realizarí ó á 

este jueves 8 de abril de 2021, a Santiago, ante lo cual, v a correo electr nico, su representadaí ó  

le planeta su desacuerdo con la medida, puesto que esta fuera de plazo, y es adem s irregular eá  

intempestiva. La instrucci n de que el traslado, se concrete el 8 de abril de 2021, es contrario aó  

derecho, no se cumple con lo previsto en el art culo 74 del DFL N 29 de 2004 sobre Estatutoí °  

Administrativo. Manifiesta que no se ha dictado una Resoluci n en que se disponga una nuevaó  

fecha de presentaci n en sus nuevas unidades de trabajo, que es lo que corresponde legalmente,ó  

considerando que la Resoluci n Exenta N 101/1080/2020 de 19 de junio de 2020 establec aó ° í  

como fecha de la destinaci n el 01 de marzo de 2021. Dice que obviamente, esa fecha ya no esó  

posible de cumplir,  por lo tanto,  considerando que esa Resoluci n ya no tiene vigencia,  laó  

autoridad debe dictar otra Resoluci n en la que fije una nueva fecha de traslado, Resoluci nó ó  

que debe cumplir con la antelaci n que exige el art culo 74 del Estatuto Administrativo, esó í  

decir, se debe notificar con a lo menos 30 d as de anticipaci n. í ó

Las destinaciones por parte de la DGAC, se hacen los meses de Enero y Marzo de cada 

a o, conforme a normativa vigente, por la que se rige el empleador de mi mandante. Cabeñ  

hacer presente que la DGAC, adem s de las contravenciones antes citadas,  adem s, los mesesá á  

de mayo, junio y julio y tambi n lo ser  en agosto de 2021, el empleador de su representadoé á  

arbitrariamente les ha descontado de sus remuneraciones, la asignaci n de zona equivalente enó  

dinero a la suma de $ 1.221.118.

Bajo el t tulo antecedentes del traslado y afectaci n de sus derechos fundamentales, a laí “ ó  

integridad ps quica de la persona e igualdad ante la ley (art 19n 1 y 2 cpr)  La Direcci ní ° ° ” ó  

General Aeron utica Civil, al disponer el traslado de m  representada, desde la Isla de Pascua,á í  

al continente, para el d a jueves 8 de abril de 2021, de modo irregular, y contra reglamento yí  

sin fundamentos que

justifiquen esa decisi n, sin emitir formalmente una resoluci n en que se contengan las razonesó ó  

f cticas y jur dicas que fundamentan, dicha medida, ha vulnerado y amenazado el derecho a laá í  

integridad ps quica de su mandante y de sus hijas consagrada en nuestra constituci n. í ó

Define el derecho a la integridad f sica y asevera que la conducta del empleador, haí  

afectado la integridad f sica de su representada, al no cumplir con las normas sobre destinaci ní ó  

de sus trabajadores; que le ha provocado una tremenda crisis emocional, crisis de p nico y laá  

obligaci n  de  someterse  a  un  tratamiento  psicol gico,  y  adem s  dicha  vulneraci n  de  susó ó á ó  
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derechos fundamentales, lo ha llevado a estar con licencia m dica es DOS oportunidades, unaé  

desde el 2 de marzo al 8 de marzo de 2021, y del 8 de abril al 22 de abril de 2021.

Explica que la vulneraci n en sus derechos fundamentales, ha afectado a todo el grupoó  

familiar de su representada, ya que todos sean vistos perjudicados por la irregularidad con que 

ha  obrado  la  DGAC,  en  este  caso,  generando  una  angustia  a  nivel  familiar  Ante  el  

incumplimiento reiterado, por parte de la DGAC, en cuanto al traslado de sus trabajadores a 

Santiago, es que su representada, al no saber qu  hacer con sus hijas y para no perder el a oé ñ  

escolar y sumado a lo incierto de la fecha del traslado, es que matricul  a sus hijas para que noó  

perdieran el a o escolar dado la incertidumbre del regreso.- ñ

A continuaci n efect a  las  mismas  alegaciones  que  las  atingentes  al  co-denuncianteó ú  

Luna Pinto, en relaci n a la vulneraci n de la garant a de Igualdad ante la Ley consagrada enó ó í  

el art culo 19 N 2 derecho a la integridad ps quica, consagrada en el art culo 19 N 1.í ° í í °

Bajo el ac pite vulneraci n, a la integridad ps quica del grupo familiar.- (art 19n 1á “ ó í °  

CPR)  alega que su representada, do a Liliana Isabel D az Fuentes, fue destinada, desde el d a” ñ í í  

19 de Febrero de  2018, hasta el d a 1 de Marzo de 2021, a la Isla de Pascua, junto a suí  

familia, compuesto por su c nyuge don Juan Andr s Gonz lez Arias, y sus dos hijas, Constanzaó é á  

Sof a Gonz lez D az de 21 a os y do a Trinidad Antonia Liliana Gonz lez D az, de 9 a as deí á í ñ ñ á í ñ  

edad, quien cursa el 4 B sico en el Colegio Eugenio Eyraud, de la Isla de Pascua; que se vio ená  

la obligaci n de matricular a su hija Trinidad, para el periodo acad mico a o 2021, en la Islaó é ñ  

de Pascua, no la pod a dejar, si estudiar este a o 2021, y lo tuvo que hacer justamente porqueí ñ  

su empleador, nunca se preocup  de ordenar y disponer el regreso de sus trabajadores, dejandoó  

en la completa angustia a su representada y a su familia, porque adem s de llegar a buscar uná  

hogar a Santiago, tambi n deb a llegar a buscar colegio para su hija, as  las cosas se vio en laé í í  

obligaci n de tener que arriesgarse a matricular a su hija nuevamente. Afirma que la hija de suó  

representada, Trinidad de 9 a os, a ra z, de todos estos episodios, se ha visto afectada en suñ í  

integridad ps quica, esta con tratamiento sicol gico, les ha asusta no poder terminar su colegio,í ó  

sufre porque ve a su madre complicada con esta situaci n, la incertidumbre ha afectado a todoó  

el grupo familiar de mi representado DERECHOS FUNDAMENTALES AFECTADOS.

Luego litiga bajo las mismos t picos se alados por el codemandante Luna Pinto enó ñ  

relaci n a ó doctrina que apoyar a sus posiciones en materia de derechos fundamentales laborales,í  

horizontalidad de derechos y mobbing  o acoso laboral.“ ”

En su caso, asevera que los indicios son los siguientes: 

1.-Carta de fecha 11 de Enero de 2021, enviada por la Asociaci n de Funcionarios deó  

la Direcci n General Aeron utica Civil a la D.G.A.C, a ra z de la situaci n de traslado queó á í ó  

afecta a sus funcionarios.-

2.- Carta de fecha 26 de Marzo de 2021, enviada por la Asociaci n de Funcionarios deó  

la Direcci n General Aeron utica Civil a la D.G.A.C, a ra z de la situaci n de traslado queó á í ó  

afecta a sus funcionarios.-
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3.- Carta de fecha 18 de Enero de 2021, enviada por la Asociaci n de Funcionarios deó  

la Direcci n General Aeron utica Civil a la D.G.A.C, a ra z de la situaci n de traslado queó á í ó  

afecta a sus  funcionarios 

4.- Respuesta emanada de la DGAC, de fecha 18 de enero de 2021.-

5.- correo electr nico de fecha 7 de abril de 2021, enviado por Jorge Miguel Oses Lilloó  

(joses@dgac.cl) a su representada.-

6.- correo electr nico de fecha 22 de marzo de 2021, enviado por Roberto Guti rrezó é  

S ez, respondiendo los cuestionamientos en el manejo del traslado de los funcionarios.-á

7.- correo electr nico de la Asociaci n de Funcionarios de la DGAC, de fecha 15 deó ó  

marzo, sobre designaci n de funcionarios en poca de elecciones.ó é

8.- correo electr nico de fecha 6 de abril de 2021, enviado por Cesar Hern n Aglonyó á  

Terceros (caglony@dgac.cl), enviado a la jefatura de la DGAC, exponiendo la grave situaci nó  

que se  encuentra viviendo mi representada, con ocasi n de su traslado.ó

9.- cadena de correos electr nicos, de fecha 1 de abril 2021, enviados a m  representadaó í  

a ra z del  traslado.í

10.- Resoluci n exenta RA N  101/237/2021, en la cual se dispone la destinaci n deó ° ó  

mi representada  a Santiago, a contar del 12 de abril de 2021.

11.- cadena de correos electr nicos, enviados por Cesar Aglony Tercero, Jefe de oficinaó  

Log stica, Aeropuerto Mataveri, donde da cuenta de las graves vulneraciones de que han sidoí  

objeto los funcionarios entre ellos, mi representada y su grupo familiar, a ra z de su traslado alí  

continente, de fecha 1 de marzo de 2020.

12.-  Licencia  m dica  electr nica,  otorgada  a  mi  representada,  inicio  8/4/2021  alé ó  

22/4/2021.

13.-  Licencia  m dica  electr nica,  otorgada  a  mi  representada,  inicio  2/3/2021  alé ó  

8/3/2021.

14.- Informe m dico, emitido con fecha 21 de Abril de 2021, por la Dra. Paola Mairaé  

Marchesse,  donde se le diagnostica a do a Lilian D az Fuentes, un Trastorno Adaptativo deñ í  

predominio ansioso.

Como petitorio respecto al demandante Luna Pinto pide: 
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1.- Que la Direcci n General de Areonautica Civil (DGAC), de manera arbitraria e ilegal, haó  

procedido a no pagar la asignaci n de zona a mi representado, por la suma de $1.221.118ó  

mensual, adeudando hasta la fecha la suma de $ 6.105.590, dado que no ha dictado una nueva 

resoluci n de destinaci n, que modifique la anterior dentro de los plazo legales, y as  dejar sinó ó í  

efecto la asignaci n, porque de lo contrario como es el caso sigue vigente y no se ha pagado.ó

2.-  Que,  la  destinaci n  de  que  pretende  de  ser  objeto  su  representado  en  los  t rminosó é  

planteados por parte de su empleador, vulneran sus derechos fundamentales, a la integridad 

ps quica del Articulo 19 N  1 de la constituci n y la igualdad ante la ley, del N  2 del art culoí ° ó ° í  

19 de nuestra constituci n.ó

3.-  Que,  la  destinaci n,  de  que  pretende  de  ser  objeto  su  representado,  en  los  t rminosó é  

planteados por su empleador, vulnera la normativa interna de la Instituci n, en lo que  diceó  

relaci n, con los plazos que se debe para las destinaciones de los trabajadores. ó

4.-  Que  se  instruya  a  la  DGAC que  debe  dictar  una  nueva  Resoluci n  Exenta,  en  queó  

regularice  la  situaci n  de  su  mandante  y  fije  una  nueva  fecha  de  traslado  y  destinaci n,ó ó  

respetando los plazos y derechos como funcionarios, teniendo presente que las  destinaciones se 

hacen en Enero y Marzo de cada a o.ñ

5.- con costas.

Respecto a la denunciante D az fuentes, solicita:í

1.- Que la Direcci n General de Aeron utica Civil (DGAC), de manera arbitraria e ilegal, haó á  

procedido a no pagar la asignaci n de zona a su representado, por la suma de $1.221.118ó  

mensual, adeudando hasta la fecha la suma de $ 6.105.590, dado que no ha dictado una nueva 

resoluci n de destinaci n, que modifique la anterior dentro de los plazo legales, y as  dejar sinó ó í  

efecto la asignaci n, porque de lo contrario como es el caso sigue vigente y debe ser pagado aló  

trabajador.

2.-  Que,  el  traslado desde  su lugar  de  trabajo a Santiago,  de  que pretende  ser  objeto  su 

representada en los t rminos planteados por parte de su empleador,  vulneran sus  derechosé  

fundamentales, a la integridad ps quica del Articulo 19 N  1 de la constituci n y la igualdadí ° ó  

ante la ley, del N  2 del art culo 19 de nuestra constituci n.° í ó

3.- Que su representada, no puede ser destinada a otro lugar, sino, y solamente entre los meses 

de enero y marzo de cada a o, esto conforme a normativa interna de su empleador.ñ

4.- Que su representada debe permanecer,  hasta el d a 1 de Enero de 2022, en la Isla deí  

Pascua.

2). De las excepciones y defensas opuestas por la demandada. 
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TERCERO: Que, conferido traslado a la demandada Fisco de Chile, el  Abogado Procurador 

Fiscal  de Valpara so don MICHAEL WILKENDORF SIMPFENDORFER del  Consejo deí  

Defensa  del  Estado,  opuso  excepciones  y  contest  la  demanda  en  los  t rminos  que  seó é  

expondr n.á

Respecto al demandante Luna Pinto, tuvo por no controvertidos los siguientes hechos:

1. Que el denunciante Sr. Luna Pinto detenta la calidad de funcionario p blico en  calidadú  

de personal a planta grado 13, asimilada a la planta t cnica del Servicio.é

2. Que,  mediante  Resoluci n  Exenta  N  101/774/2017  de  la  DGAC,  se  dispuso  suó °  

destinaci n para prestar funciones en el Aeropuerto Mataveri de Isla de Pascua ó

3. Que, por medio de la Resoluci n exenta N 101/1080/2020 de la Direcci n General deó ° ó  

Aeron utica Civil, se dispuso la destinaci n del actor al Aer dromo Carriel Sur de Concepci n ,á ó ó ó  

a contar del 1 de Marzo de 2021.

4. Que,  con  fecha  1  de  abril  de  2021,  el  jefe  de  Aeropuerto  Mataveri  Sr.  M ximoá  

Meneses notific  v a correo electr nico al actor que su traslado a la ciudad de  Santiago seó í ó  

verificar a el d a 8 de abril, atendido el cumplimiento del plazo de su destinaci n en Isla deí í ó  

Pascua

Respecto a la demandante D az Fuentes no controvirti  los siguientes hechos:í ó

1.  Que la denunciante Sra. D az detenta la calidad de funcionaria p blica en calidad  deí ú  

personal a contrata grado 13, asimilada a la planta t cnica del Servicio. é

2.  Que, por medio de la Resoluci n exenta N 101/1080/2020 de la Direcci n Generaló ° ó  

de Aeron utica Civil, se dispuso la destinaci n de la actora al Aeropuerto Mataveri de Isla deá ó  

Pascua, desde el d a 19 de febrero de 2018, hasta el d a 1 de Marzo de 2021í í

3. Que,  con  fecha  1  de  abril  de  2021,  el  jefe  de  Aeropuerto  Mataveri  Sr.  M ximoá  

Meneses notific  v a correo electr nico a la demandante que su traslado a la ciudad de Santiagoó í ó  

se verificar a el d a 8 de abril, atendido el cumplimiento del plazo de su destinaci n en Isla deí í ó  

Pascua

Que, a continuaci n opone excepci n de cosa juzgada, respecto de ambos demandantes,ó ó  

fundado  en  que  los  demandantes  presentaron  -con  anterioridad  a  sta  y  ante  este  mismoé  

Tribunal- id ntica acci n, de la que posteriormente y en plena tramitaci n se desisti  ( T-2-21,é ó ó ó  

la que luego se acumul  en los autos RIT T-1-2021) 150 del C digo de Procedimiento Civil,ó ó  

aplicable por la remisi n normativa contemplada en el art culo 432 del C digo del Trabajo, laó í ó  

extinci n de las acciones ejercidas por el demandante en contra de las partes litigantes y  todasó  

las personas a quienes habr a afectado la sentencia del juicio a que se pone fin, con efecto deí  

cosa juzgada. Afirma que luego, con fechas 24 de agosto y 09 de septiembre y  de 2021, los 
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demandantes Luna Pinto y D az Fuentes, decidieron desistirse de las acciones ejercidas y elí  

Tribunal acogi  el desistimiento, ello fue sin perjuicio de los efectos legales que produjo eló  

desistimiento y que deben ser declarados y respetados en este proceso.

Afirma que si bien en la demanda anterior se emplaz  directamente a la DGAC yó  

ahora se pretende respecto del Fisco de Chile, el art culo 150 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil es categ rico en se alar que los efectos del desistimiento de la demanda alcanzan a lasó ñ  

partes litigantes y a todas las personas a quienes habr a afectado la sentencia del juicio a que seí  

pone  fin.  As ,  las  acciones  pretendidas  en  estos  autos  se  encuentran  irremediablementeí  

extinguidas y afectas a cosa juzgada, tanto respecto de la DGAC como del Fisco de Chile. En 

este punto, es menester indicar que si el demandante pretend a corregir la demanda presentada,í  

ello  se  pudo  realizar  v lidamente  hasta  antes  de  la  notificaci n  de  la  demanda,  tal  comoá ó  

precept a el art culo 148 del C digo de Procedimiento Civil.  Sin embargo, este procedi  aú í ó ó  

desistirse de la demanda y presentar otra en los mismos t rminos.é

Agrega que tampoco existen hechos nuevos en la demanda de autos. Si bien en esta 

demanda se expone el cese del pago de la asignaci n de zona del demandante, ello es unaó  

consecuencia natural e inmediata de la resoluci n que dispuso la destinaci n del demandante enó ó  

el  aeropuerto  de  Carriel  Sur,  Concepci n,  mediante  la  Resoluci n  Exenta  RA  Nó ó ° 

101/237/2021 de 07 de abril de 2021, cuya legalidad, m rito y eventual afectaci n de derechosé ó  

fundamentales se pretendi  discutir en la demanda desistida. Por consiguiente, cualquier acci nó ó  

respecto de los efectos de la antedicha resoluci n administrativa se encuentra extinguida y afectaó  

a cosa juzgada, citando jurisprudencia que apoyar a su argumentaci n y pidiendo se acoja laí ó  

excepci n con costas.ó

Acto seguido, opone excepci n del art culo 485 inciso final del C digo del Trabajo,ó í ó  

sosteniendo que los demandantes interpusieron recurso de protecci n por los mismos hechos enó  

causa  ROL  7085-2021  caratulados  Luna  con  Direcci n  General  de  Aeron utica  Civil,“ ó á  

declarado inadmisible por la Ilustr sima de Apelaciones de Valpara so, por resoluci n de fechaí í ó  

06  de  abril  de  2021,  confirmada  por  la  Corte  Suprema,  conociendo  de  apelaci n,  poró  

resoluci n del d a 27 de abril del mismo a o en causa ROL N 28.675-2021. ó í ñ °

Destaca  que la norma del art culo 485 inciso final del C digo del Trabajo s lo exigeí ó ó  

que el recurso de protecci n haya sido interpuesto y que refiera a los mismos hechos de laó  

denuncia  de  tutela  de  derechos  fundamentales  para  que  configure  la  incompatibilidad  en 

cuesti n, por consiguiente, pese a que el recurso de protecci n haya sido declarado inadmisible,ó ó  

de igual forma  este Tribunal no podr a conocer de la presente denuncia habida  consideraci ní ó  

del tenor literal de la norma.

En  un  ac pite  que  nomina  hechos  controvertidos  la  denunciada  expone  queá “ ”  

controvierte expresa y formalmente todos los hechos expuestos en la demanda, con excepci nó  

de  aquellos  expl citamente  reconocidos  por  su  parte.  De  conformidad  con  lo  anterior,í  

corresponder  al actor acreditar, por los medios de prueba legal, los hechos en que funda suá  

demanda.

A ade que se controvierte especialmente, respecto a Luna Pinto:ñ
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1.- La procedencia de la demanda de autos, habida consideraci n del desistimiento deó  

una demanda id ntica por parte del demandante,  verific ndose los efectos de cosa juzgada,é á  

atendido lo dispuesto en el art culo 150 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

2.- Que proceda la interposici n de esta denuncia, pues ya se recurri  por el actor deó ó  

protecci n para ante la Iltma. Corte de Apelaciones por los mismos hechos;ó

3.-  Que  la  DGAC o  sus  funcionarios  hayan  incurrido  en  actos  discriminatorios  o 

vulneratorios de los derechos fundamentales en perjuicio del actor;

4.- Que la instrucci n de destinaci n, notificada al demandante con fecha 1 de abril deó ó  

2021, sea contraria a derecho y que don Juan Pablo Luna no haya tenido conocimiento de ello;

5.-  Que  la  DGAC  haya  incurrido  en  un  incumplimiento  sobre  las  normas  de 

destinaci n de sus funcionarios;ó

6.- Que la DGAC o sus funcionarios hubiesen afectado la garant a de igualdad ante laí  

ley, negando tajantemente que se produjo trato discriminatorio y contrario a derecho;

7.- Que la DGAC o sus funcionarios hubiesen atentado contra la integridad f sica yí  

ps quica del actor al no haberse emitido formalmente una resoluci n en que se contengan lasí ó  

razones f cticas y jur dicas que fundamentan la medida de destinaci n;á í ó

8.- Se controvierte, expresamente, que el actor se haya trasladado a la Isla de Pascua 

acompa ado por su grupo familiar; ñ

9.-  La procedencia  de la petici n de notificar al actor con 60 d as de anterioridadó í  

respecto de una nueva fecha para concretar su destinaci n e instruya a la DGAC a dictar unaó  

nueva resoluci n exenta que regularice dicha situaci n, fijando una nueva fecha de destinaci nó ó ó  

a tal efecto

10.- Se niega la procedencia del pago de la asignaci n de zona a favor del demandante,ó  

por cuanto se dispuso su destinaci n en el aeropuerto de Carriel Sur, Concepci n, a partir deló ó  

08 de abril de 2021, sin que dicha resoluci n haya sido impugnada ni dejada sin efecto aló  

presente d a.í

Respecto a la demandante D az Fuentes, controvierte especialmente:í

1. Que proceda la interposici n de esta denuncia, pues ya se recurri  por la actora deó ó  

protecci n por los mismos hechos.ó
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2.- La procedencia de la demanda de autos, habida consideraci n del desistimiento deó  

una demanda id ntica por parte de la demandante, verific ndose los efectos de cosa  juzgada,é á  

atendido lo dispuesto en el art culo 150 del C digo de Procedimiento Civilí ó

3.-  Que  la  DGAC o  sus  funcionarios  hayan  incurrido  en  actos  discriminatorios  o 

vulneratorio de los derechos fundamentales en perjuicio de la actora;

4.- Que la instrucci n del traslado, notificad a la demandante con fecha 1 de abril deó  

2021, sea contraria a derecho y que do a Lilian D az no haya tenido conocimiento de ello;ñ í

5.-  Que  la  DGAC  haya  incurrido  en  un  incumplimiento  sobre  las  normas  de 

destinaci n de sus trabajadores. ó

6.- Que la DGAC o sus funcionarios hubiesen afectado la garant a de igualdad ante laí  

Ley, negando tajantemente que se produjo trato discriminatorio y contrario a derecho. 

7.- Que la DGAC o sus funcionarios hubiesen atentado contra la integridad f sica yí  

ps quica de la actora y de su familia al no haberse emitido formalmente una resoluci n en queí ó  

se contengan las razones f cticas y jur dicas que fundamentan la medida.á í

8.- La procedencia relativa a la petici n permanencia en la zona de destinaci n hasta eló ó  

d a 1 de enero de 2022, as  como tambi n, como de la solicitud de dejar sin efecto el traslado yí í é  

se instruya a la DGAC a dictar una nueva resoluci n exenta, que se regularice la situaci n de laó ó  

actora y le fije una nueva fecha de destinaci n.ó

9.- Se niega la procedencia del pago de la asignaci n de zona a favor de la demandante,ó  

por cuanto se dispuso su destinaci n en el aeropuerto de Santiago, a partiró  del 08 de abril de 

2021, sin que dicha resoluci n haya sido impugnada ni dejada sin efecto al presente d a.ó í

En un ac pite que nomina realidad de los hechos  afirma que en primer lugar, laá “ ”  

DGAC  cuenta  con  un  procedimiento  institucional  de  destinaciones,  el  cual  se  encuentra 

aprobado por la Resoluci n DGAC Exenta N  0453 de 08 de julio de 2014, denominado PROó °  

DRH 01 Destinaciones , que en lo medular indica que la destinaci n ha de ordenarse por una“ ” ó  

Resoluci n del Director General, contemplando para ello el otorgamiento de los beneficios queó  

le  asistan al  funcionario.  Que dicho procedimiento  es  aplicable  al  personal  a  contrata,  de 

acuerdo al dictamen de Contralor a General de la Rep blica N  9449 de 2017.  En dichoí ú º  

sentido, el proceso de traslado de funcionarios a prestar funciones en el Aeropuerto Mataveri, 

Isla  de  Pascua,  se  da  en  el  marco  del  recambio  del  personal  de  la  DGAC,  quienes  se 

desempe an por el lapso de tres a os, actualmente amparado en lo dispuesto en el art culo 6ñ ñ í º 

de la Ley N  21.070 que regula el ejercicio de los derechos a residir, permanecer y trasladarse°  

hacia y desde el territorio especial de Isla de Pascua, que establece un l mite de 3 a os para queí ñ  

los funcionarios p blicos puedan residir en la isla, salvo necesidades del servicio. Por ello, elú  

proceso  de  destinaciones  se  enmarca  dentro  de  un  importante  intercambio  de  dotaci nó  

operativa, que se considera estrat gico para la DGAC, puesto que contribuye en los distintosé  

mbitos  de  la  actividad  aeron utica.  En  general,  los  funcionarios  de  la  DGAC  que  seá á  

encuentran interesados en ser destinados a Isla de Pascua deben postular a un proceso interno 
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de  selecci n  y  aquel  personal  seleccionado,  es  destinado  mediante  el  pertinente  actoó  

administrativo,  el  cual  es  notificado  mediante  correo  electr nico  institucional.  Una  vezó  

culminado el periodo de tres a os, dicho personal es destinado nuevamente a su unidad deñ  

origen.  Es  menester  se alar  que  la  demandante  efectivamente  postul  a  dicho  proceso  deñ ó  

selecci n y, en todo momento, se le inform  que la misma ten a una duraci n de 3 a os. Enó ó í ó ñ  

efecto, tal como se dijo, dicho l mite viene establecido por la Ley N  21.070.í º

Sostiene que do a Liliana D az, mediante la Resoluci n Exenta RA N  101/160/2018,ñ í ó °  

de fecha 19 de febrero de 2018 fue destinada a prestar funciones en el aeropuerto de Mataveri,  

Isla de Pascua, hasta por un plazo de 3 a os desde la fecha de dicha resoluci n. En efecto,ñ ó  

dicha   resoluci n  claramente  se ala  en  dicho  plazo  en  su  considerando  primero.  Poró ñ  

consiguiente,  con  fecha  19  de  junio  de  2020,  se  dict  la  Resoluci n  Exenta  RA  Nó ó ° 

101/1080/2020, por la cual se ordena la destinaci n de la demandante a la ciudad de Santiago,ó  

debiendo  retornar  desde  Isla  de  Pascua,  con fecha  01 de marzo de  2021.  En relaci n aló  

denunciante don Juan Pablo Luna, mediante la Resoluci n Exenta RA N  101/774/2017, deó °  

fecha 21 de diciembre de 2017, en un primer momento fue destinado a prestar funciones  en el  

Aeropuerto  de  Mataveri,  Isla  de  Pascua,  en  calidad  de  apoyo  estival.  Luego,  mediante 

Resoluci n Exenta N  0417, del 22 de enero de 2018, de la DGAC, se dispuso su destinaci nó ° ó  

en dicho Aeropuerto hasta por un plazo de 3 a os desde la fecha de dicha resoluci n, en raz nñ ó ó  

de haber sido seleccionado en el proceso de postulaciones anteriormente referido. 

En efecto, esta ltima resoluci n claramente se ala dicho plazo en su considerando primero. Porú ó ñ  

consiguiente,  con  fecha  19  de  junio  de  2020,  se  dict  la  Resoluci n  Exenta  RA  Nó ó ° 

101/1080/2020,  por  la  cual  se  ordena  la  destinaci n  del  demandante  a  la  ciudad  deó  

Concepci n, debiendo retornar desde Isla de Pascua, con fecha 01 de marzo de 2021.ó

Afirma que por ello, la DGAC procedi  a realizar las siguientes diligencias y medidasó  

para  disponer el traslado de los funcionarios desde Isla de Pascua a Santiago, en cumplimiento  

de su nueva destinaci n:ó

1.- Con fecha 11 de noviembre de 2020, el Jefe del Subdepartamento Personal, realizó 

una reuni n v a plataforma Meet, con los 17 funcionarios que culminaban con su  destinaci nó í ó  

en Isla de Pascua, para tratar los temas relativos de los traslados e informaci n de pasajes yó  

fletes.

2.- El 14 de noviembre de 2020, se solicit  v a correo electr nico a los 17 funcionarios,ó í ó  

indicar los nombres y RUN del grupo familiar para la compra de pasajes. En este contexto, el 

actor Luna Pinto no procedi  a otorgar respuesta alguna, en el caso de la denunciante D azó í  

Fuentes,  consta  que el  26 de noviembre 2020 la  Sra.  Liliana D az,  remiti  la  informaci ní ó ó  

requerida

3.- El 18 de noviembre de 2020, se solicit  por la DGAC a la unidad respectiva laó  

compra  de  pasajes  a reos  para  el  personal  saliente  y  su  grupo  familiar.  En  el  caso  delé  

demandante Luna Pinto solo fue considerado su pasaje, dado que no registra cargas familiares y 

reconocidas por la Instituci n y en el caso de la demandante D az Fuentes s  se consideraronó í í  

sus cargas familiares reconocidas en la Instituci n.ó
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4.- El 19 de noviembre de 2020, el rea encargada de la compra de pasajes, informa aá  

la oficina dotaciones que no existe disponibilidad de pasajes a reos en vuelos comerciales paraé  

los meses de noviembre de 2020 a febrero 2021, tanto como de ida y de regreso a la Isla de  

Pascua. Lo anterior, en raz n del contexto de pandemia que afecta a nuestro pa s.ó í

5.- La DGAC, en el mes de enero de 2021, realiz  las gestiones respectivas para queó  

los funcionarios y sus cargas familiares pudieran salir de Isla de Pascua mediante un avi nó  

Institucional de la FACH. Esta ltima acept  dicha solicitud, inform ndose al Estado Mayor  deú ó á  

la FACH como fecha propuesta de salida el 1 de marzo de 2021. Sin embargo, no se pudo 

concretar el transporte a reo por parte de la FACH.é

6.- En lo referente al tr mite de fletes de enseres, el 12 de enero de 2021 se notificá ó 

mediante correo electr nico a todo el personal destinado, la modalidad para el proceso de pagoó  

de fletes, el que ser a efectuado por reembolso u otorgando un anticipo por este concepto. Deí  

este proceso, solicitaron el anticipo de pago de flete 13 funcionarios salientes, no solicitando 

dicho beneficio, a la fecha, 4 funcionarios, entre ellos, ambos actores.

7.- El 02 de marzo de 2021 se realiz  la compra de pasajes a reos por parte la DGAC,ó é  

en un vuelo humanitario de LATAM, el cual ten a fecha de salida para el d a 04 de marzo deí í  

2021. Dichos pasajes fueron adquiridos considerando al actor, siendo stos informados al Jefe deé  

Aer dromo,  quien realiz  las coordinaciones  de reserva en dicho vuelo  humanitario.  Dichaó ó  

reserva no fue utilizada por los demandantes y grupo familiar. En dicho vuelo se trasladaron 6 

funcionarios y su grupo familiar, quedando pendientes 8 funcionarios y sus respectivos grupos 

familiares por salir de la Isla, entre los cuales se encuentran los demandantes.

8.- Posteriormente, se gestion  otro vuelo especial para trasladar a estos 8 funcionarios yó  

a su grupo familiar que aun se encontraban en Isla de Pascua. Por  consiguiente, en virtud de lo 

requerido por LATAM, se tuvo que comprar nuevamente pasajes a reos para un vuelo especialé  

con fecha 08 de abril  de  2021.  En dicho vuelo  haci ndose  presente  que en este vuelo  seé  

trasladaron 3 funcionarios y sus respectivos grupos familiares. No se embarcaron 5 funcionarios 

y sus respectivos grupos familiares en  los que se encuentran los demandantes, tampoco en esta 

oportunidad presentaron alguna explicaci n de la negativa de abordar su vuelo. Luego, dosó  

funcionarios  m s abordaron un vuelo  hacia  el  continente,  dando cumplimiento  a su nuevaá  

destinaci n.ó

9.- A la fecha, en Isla de Pascua solo se encuentran 2 funcionarios sin cumplir con su 

destinaci n en el continente, a saber: do a Liliana D az  y don Juan Pablo Luna. Estos hanó ñ í  

presentado licencias m dicas desde el 08 de abril de 2021 hasta la presente fecha. De estaé  

manera, permanecen en Isla de Pascua sin dar cumplimiento a su destinaci n.ó

10.- En resumen, respecto del personal saliente de Isla de Pascua, entre enero y abril de 

2021 se verific  el  traslado de 13 funcionarios y sus grupos familiares en vuelos  especialesó  

LATAM,  quedando  pendiente  a  la  fecha  el  traslado  de  2  funcionarios  que  decidieron  no 

abordar las m ltiples aeronaves coordinadas para el vuelo de traslado al continente.ú

Se ala que entre enero y marzo de 2021 se traslad  a la Isla un total de 15 funcionariosñ ó  

y su grupo familiar en vuelos especiales de LATAM y de FACH, quienes fueron destinados a 
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prestar funciones en Isla de Pascua por los siguientes 3 a os. Dicho personal y su grupo familiarñ  

cumpli  la  debida  cuarentena  preventiva  en  la  Isla,  para  luego  asumir  efectivamente  susó  

funciones en el Aeropuerto Mataveri. Dentro de estos  funcionarios, se contemplan dos con la 

misma especialidad que los demandantes consiguiente, no existe ninguna necesidad del servicio 

en contar con su presencia en la Isla de Pascua.

Refiere que en cuanto a los problemas log sticos por los cuales no se concret  el trasladoí ó  

de los actores y otros funcionarios desde Isla de Pascua en la fecha prevista, esto es el 01 de 

marzo de 2021,  se  debe  exclusivamente  al  contexto  de  emergencia  sanitaria  debido  a la 

pandemia del COVID-19, como tambi n a la no operaci n de vuelos comerciales regularesé ó  

para el traslado de pasajeros hacia y desde el territorio insular, no obstante que la DGAC 

efectu  las coordinaciones pertinentes y tom  todas las medidas de resguardo necesarias, comoó ó  

ya se ha expuesto.

Para regularizar el proceso de destinaci n, y considerando el problema generado por laó  

crisis sanitaria, mediante la resoluci n exenta RA N  101/237/2021 del 07 de abril de  2021,ó °  

fue modificada la resoluci n que ordenaba la destinaci n de la demandante para el 01 deó ó  

marzo de 2021 desde Isla de Pascua a Santiago y Concepci n, respectivamente en el sentidoó  

que la fecha de destinaci n efectiva ser a el 12 de abril de 2021, lo que le fue notificado a losó í  

funcionarios con fecha 07 de abril de 2021, mediante correo electr nico. Sin embargo, se haceó  

presente  que  los  actores  fueron  informados  por  medio  de  correo  del  Jefe  del  Aeropuerto 

Mataveri,  de fecha 01 de abril del a o corriente,  que deber a abordar el vuelo especial deñ í  

LATAM con fecha de salida de 08 de abril 2021 para salir de Isla de Pascua

Destaca el hecho que en el mes de marzo de 2021 hubo apenas 8 vuelos a la Isla de 

Pascua,  mientras  que,  al  12  de  abril  de  2021,  se  hab an  realizado  s lo  2  vuelos,  con  elí ó  

consiguiente  impacto  en  el  traslado  de  pasajeros  hacia  esa  zona  que  no  tiene  mayor 

conectividad con el  continente.  Dado el  escenario sanitario,  el  que lamentablemente  no ha 

variado, no existe certeza para los operadores a reos,  ni  mucho menos para la DGAC, ené  

cuanto a la realizaci n de vuelos regulares. En efecto, los vuelos a Isla de Pascua se programanó  

con muy poca anticipaci n, en la medida que la situaci n lo amerite. En este contexto, tambi nó ó é  

se han suspendido de manera imprevista numerables vuelos. En el caso de Isla de Pascua, ha 

debido lidiarse adem s con ingreso a la plataforma del Aeropuerto por parte de lugare os queá ñ  

se oponen a la llegada de vuelos a esa localidad, lo que ha sido de p blico conocimiento yú  

cubierto  por  diversos  medios  de  comunicaci n,  y  que  tambi n  ha  tenido  injerencia  en  laó é  

planificaci n de las operaciones a reas.ó é

Afirma que el rea social del Departamento Recursos Humanos de la DGAC, realiz  uná ó  

acompa amiento de todos los funcionarios destinados desde y hacia el Aeropuerto Mataveri.ñ  

As ,  cada Trabajadora Social  de la instituci n tom  contacto con un funcionario asignado,í ó ó  

respondiendo  consultas  de  diversa  ndole  (familiar,  social,  vi ticos,  pasajes,  fletes,  etc).  Laí á  

mencionada informaci n se efectu  a trav s de un registro de seguimiento por cada uno de losó ó é  

funcionarios.

Finalmente, destaca que el Gobernador Provincial de Isla de Pascua remiti  el ORD Nó º 

328, de fecha 02 de junio de 2021, al Director General de Aeron utica Civil manifestando unaá  

en rgica desaprobaci n a que los funcionarios de la DGAC cuya  destinaci n hab a expirado seé ó ó í  

mantuvieran hasta la fecha en la Isla. Hace presente que estos contaron con plenas posibilidades 
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de abandonar la Isla sin que hayan  procedido en dicho sentido, calificando su conducta de 

ma osa y artificial, a fin de mantenerse en dicho lugar, en perjuicio de los intereses fiscales.ñ  

Refiere que por ello, se inici  un procedimiento administrativo sancionador en contra de laó  

demandante y el resto de los funcionarios que no han hecho abandono de la Isla, de acuerdo a 

lo dispuesto en la Ley 21.070. 

Respecto del cese de la asignaci n de la demandante, manifiesta que ello es efectivo, poró  

cuanto se procedi  a aplicar la  jurisprudencia  administrativa de  Contralor a General  de  laó í  

Rep blica la jurisprudencia de ese rgano contralor, en particular el dictamen N  E64210N20,ú ó °  

relativo al   pago de asignaci n de  zona respecto  de  funcionarios  haciendo uso de  licenciaó  

m dica; que por consiguiente, malamente podr a afirmarse la existencia de una ilegalidad oé í  

arbitrariedad  si  se  ha  procedido  de  acuerdo  a  la  jurisprudencia  administrativa  del  rganoó  

contralor.

Sostiene que dicho dictamen determin  que una licencia m dica no puede limitar laó é  

facultad que tiene  la  autoridad para  llevar  a efecto una nueva  destinaci n,  sobre  todo enó  

aquellas  circunstancias  en que por  razones  de  continuidad del  servicio  se  requiere  que las 

labores del funcionario ausente sean asumidas inmediatamente por otro, que debe trasladarse a 

la misma localidad para ejecutarlas, y que, por ende, obtiene el derecho a percibir los mismos 

beneficios remuneratorios. A su vez, el dictamen indica que mantener la asignaci n de zonaó  

implicar a exigir el deber de pagar a dos funcionarios, en forma simult nea, las asignaciones oí á  

gratificaciones que correspondan, en circunstancias de que solo uno de ellos cumple la totalidad 

de los requisitos exigidos para percibirlas, porque lleva a cabo las labores efectivas por las que se 

conceden.

Bajo el t tulo Inexistencia de actos vulneratorios de derechos fundamentales , arguyeí “ ”  

que  los  demandantes  se  limitan  a  se alar  que  la  decisi n  de  la  autoridad  respecto  de  lañ ó  

destinaci n  de  los  actores  a  Santiago  y  Concepci n,  respectivamente,  afecta  las  garant asó ó í  

consagradas constitucionalmente en el Art. 19 N  1 y N  2 de la Constituci n Pol tica de la° ° ó í  

Rep blica (CPR) sin que exista un desarrollo ordenado, coherente y debidamente fundado deú  

c mo tales preceptos se ven conculcados.ó

En relaci n a la integridad s quica, afirma que se puede evidenciar que la destinaci n deó í ó  

los demandantes se encuentra ajustada a derecho y en pleno conocimiento de esta. En efecto, 

los demandantes postularon en un proceso de selecci n que establec a, expresamente, que suó í  

permanencia en Isla de Pascua ser a hasta por tres a os. A su vez, el acto administrativo queí ñ  

dispuso su destinaci n en Isla de Pascua expresamente refiere a dicho plazo.  A n m s, lasó ú á  

resoluciones de fechas 22 de enero de 2018 y 19 de junio 2019, por la cual se informa a Luna 

Pinto y D az Fuentes su destinaci n en Isla de Pascua tendr an una duraci n de 3 a os desdeí ó í ó ñ  

dicha fecha y que su nueva destinaci n en Santiago se verificar a el 01 de marzo de 2021,ó í  

respectivamente.  Es decir,  los demandantes  siempre estuvieron en conocimiento que deb aní  

abandonar  la  isla  y  que  esto  se  materializar a  en  febrero  y  marzo  del  2021,í  

correspondientemente.

Refiere  que  si  bien  se  verific  una  imposibilidad  material  en  el  regreso  de  laó  

demandante el 01 de marzo de 2021, por razones absolutamente ajenas a mi representado en 

atenci n a la falta de transporte a reo en el contexto de la pandemia sanitaria nacional yó é  

mundial existente, se le fue informando a la actora en forma permanente los cursos de acci nó  
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por parte del Servicio y se le brind  todo el apoyo necesario para su retorno a Santiago. Poró  

ello, las alegaciones de falta de organizaci n del empleador  o que ste nunca se preocup  de“ ó ” é “ ó  

ordenar  y  disponer  el  regreso  de  sus  trabajadores,  dejando  en  completa  angustia  a  mi 

representada y a su familia , es una manifiesta contravenci n a la realidad de los hechos y” ó  

constituye una afirmaci n que negamos en forma expresa. ó

Ahora bien, en cuento a cualquier impacto o afecci n que pudiere ocasionarle a losó  

funcionarios destinados y sus familias, la DGAC dispuso un equipo de trabajadores sociales que 

brindan todo el apoyo necesario en los procesos de destinaci n de los funcionarios, entre ellos,ó  

los actores.

Adem s, por parte de la DGAC se ha procedido a informar constantemente todas lasá  

medidas  adoptadas  para disponer  el  retorno de los  funcionarios  que se encuentran  Isla  de 

Pascua, para que stos puedan tener certeza de las fechas y cursos de acci n. Si la demandanteé ó  

a n permanece en la Isla se debe,  exclusivamente,  porque sta no ha abordado los sendosú é  

transportes a reos que se han puesto a su disposici n en los vuelos destinados para ello. Por ello,é ó  

malamente, se puede haber conculcado la integridad ps quica de la demandante. í

En cuanto a la garant a de igualdad ante la ley, la denunciada expone que Tal como seí  

anunci ,  todas  las  alegaciones  referidas  a  dicha  garant a  no  tienen  fundamento  normativoó í  

alguno, puesto que el art culo 485 del C digo del Trabajo al establecer los derechos y garant así ó í  

fundamentales  que  pueden  ser  conocidos  en  un  procedimiento  de  tutela  de  derechos 

fundamentales no hace referencia alguna a la presente garant a. Sin perjuicio de ello, s lo a finí ó  

de rebatir ciertos argumentos de la demandante, se dar  revista al contenido de los mismos.á

En primer lugar es imprescindible se alar que la DGAC por medio de la Resoluci nñ ó  

Exenta RA N  101/237/2021 del 07 de abril de 2021, que complementa la Resoluci n Exenta° ó  

RA N  101/1080/2020, fundament  de manera precisa la nueva fecha de destinaci n de la° ó ó  

demandante,  con  base  en  las  consideraciones  sanitarias  existentes,  de  lo  que  se  informó 

oportunamente a la demandante en todo momento e, inclusive, con anterioridad a la dictaci nó  

de dicha resoluci n, Forzoso es se alar en este sentido, respecto de la supuesta vulneraci n a laó ñ ó  

igualdad a la Ley, ya que el mismo procedimiento se utiliz  con todos los funcionarios de laó  

Direcci n General de Aeron utica Civil que deb an dejar Isla de Pascua, por t rmino de susó á í é  

destinaciones. La decisi n de llevar a cabo un plan de destinaciones cada tres a os en Isla deó ñ  

Pascua, se basa en el art culo 6 letra c) de la Ley N  21.070, que establece que las personasí °  

habilitadas para permanecer por sobre el plazo m ximo de 30 d as en la Isla de Pascua, soná í  

entre otras,  los funcionarios p blicos que deban desempe arse dentro del territorio especial,ú ñ  

agregando en su inciso final que los rganos del Estado dispondr n que las destinaciones oÓ á  

comisiones de servicio en Isla de Pascua se realicen por un periodo inferior a 3 a os, salvo queñ  

por necesidades del servicio se requiera una estad a mayor.í

Afirma que no existe irregularidad alguna en la destinaci n que la  demandante se alaó ñ  

afectarle en sus derechos fundamentales, ya que el plan de destinaciones contemplado por la 

DGAC  no  ha  pretendido  sino  asegurar  a  la  generalidad  de  funcionarios  aeron uticos  laá  

posibilidad  cierta  y  concreta  de  acceder  en  alg n  momento  de  su  carrera  funcionaria  yú  

trayectoria  p blica  a desempe ar  funciones  en  el  territorio  insular  que  nos  ocupa,  por  unú ñ  

periodo m ximo de permanencia de 3 a os, conforme a la Ley N  21.070, brindando con elloá ñ °  

un marco y ambiente laboral que tienda a la igualdad de trato del personal institucional, no 
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perpet e diferencias arbitrarias en pro de unos y en desmedro de otros y despeje toda dudaú  

acerca  de  la  existencia  de  grupos  privilegiados  al  interior  de  la  Direcci n  General  deó  

Aeron utica Civil. á

Sostiene que los demandantes con la interposici n de su demanda, pretenden alcanzaró  

un estatus de estabilidad y permanencia en Isla de Pascua, destinada al Aeropuerto Mataveri, 

que es  de m s larga data que el  del  resto de los  funcionarios  de la  DGAC que cumplená  

destinaciones en dicho lugar, sin que tenga derecho a ello.

Finalmente, hacer presente que, con ocasi n del vuelo realizado el 8 de abril de 2021,ó  

que fue anunciado por LATAM con siete d as de anticipaci n, adem s de funcionarios DGACí ó á  

y sus grupos familiares, se trasladaron pacientes con tratamiento de acuerdo a requerimiento del 

Hospital de Isla de Pascua, funcionarios de la JUNJI y funcionarios de empresa SASIPA (Filial  

de Corfo).  Por lo tanto,  se aprecia que quienes decidieron volver  al continente lo hicieron 

oportunamente, dado que estaban al igual que la demandante- en conocimiento del t rmino de– é  

sus destinaciones.

Enfatiza que el cumplimiento del plan de destinaci n en sus fechas originales, es decir,ó  

que lo funcionarios de la DGAC que se encontraban en Isla de Pascua retornaran a Santiago 

desde el  01 de marzo de 2021,  se vio afectado por caso fortuito,  atendido el  contexto de 

pandemia por Covid-19 que afecta al pa s. En efecto, la DGAC hizo todos los esfuerzos yí  

medidas posibles para cumplir con aquello, como latamente se ha expuesto. Sin embargo, no 

fue posible disponer de transporte a reo para dicha fecha. Por ende, malamente, podr a existiré í  

responsabilidad alguna, y menos a n una vulneraci n de derechos fundamentales, ante hechosú ó  

que fueron irresistibles a la DGAC. Sin perjuicio, que luego de dicha fecha se ha dispuesto de  

transporte a reo a favor de la demandante,  el cual ha sido rechazado por esta sin motivoé  

alguno, ocasionando un grave perjuicio a las arcas fiscales y a las funciones de la DGAC.

En un t tulo nominado improcedencia de la acci n de tutela laboral para discutir laí “ ó  

legalidad y validez, o el m rito, oportunidad y conveniencia de un acto administrativo. , laé ”  

demandada enuncia que Ahora bien, en el caso de autos, no resulta posible atacar la validez y 

legalidad de los actos administrativos que dispusieron la destinaci n de la demandante, atendidoó  

que los respectivos actos, que ordenan el traslado junto a su familia desde Rapa Nui y hasta 

Santiago el  d a 8 de abril  del  presente a o,  gozan de la presunci n de validez,  eficacia yí ñ ó  

exigibilidad que se ala el inciso final del art culo 3  de la Ley 19.880 que Establece Bases de losñ í º  

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los rganos de la Administraci n deló ó  

Estado, esto es:  la Resoluci n Exenta RA N  101/237/2021 del 07 de abril  de 2021, queó °  

complementaba la Resoluci n Exenta RA N  101/1080/2020, fundament  de manera precisaó ° ó  

la nueva fecha de destinaci n de la demandante,  con base en las consideraciones sanitariasó  

existentes. Esta misma ley, se ala la forma de impugnar tales actos, y como SS. apreciar , lañ á  

actora  no  ejerci  los  recursos  administrativos  establecidos  para  obtener  la  declaraci n  deó ó  

ineficacia.  De  manera  que,  la  verdadera  intenci n  de  la  acci n  de  tutela  deducida  es,ó ó  

justamente, atacar el acto administrativo que dispuso traslado. Con el ejercicio de la presente 

acci n  la  denunciante  desnaturaliza  el  procedimiento  de  tutela  laboral,  pues  forzadamenteó  

intenta  vincular  la  dictaci n  de  los  actos  indicados  con  una  supuesta  vulneraci n  de  susó ó  

derechos fundamentales.
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Asevera que el procedimiento de tutela laboral se ha establecido como un mecanismo de 

resguardo de ciertas garant as constitucionales cuando stas se ven afectadas en el marco de laí é  

relaci n entre empleador y trabajador, por aplicaci n de las normas laborales. No es otra cosaó ó  

lo que se pretendi  al establecer este mecanismo y procedimiento, y jam s fue pensado paraó á  

atacar  actos  administrativos  que  gozan  de  la  presunci n  de  legalidad  eficacia,  imperio  yó  

exigibilidad. 

Las dem s normas del cap tulo que regulan el procedimiento de tutela laboral, art culosá í í  

486, 487 y 489, est n inmersas en esta interpretaci n, esto es, que constituyen un procedimientoá ó  

de cautela de derechos fundamentales afectados por hechos o actos acaecidos en las relaciones 

laborales que se dan entre empleador y trabajador, durante el curso de dicha relaci n o aló  

momento  del  despido.  En  consecuencia,  de  los  art culos  precitados  se  advierte  que  elí  

procedimiento  de  tutela  de  los  derechos  laborales  se  aplica,  exclusivamente,  cuando  por 

aplicaci n de las normas laborales, se afecten derechos fundamentales del trabajador. Comoó  

hemos argumentado, en este caso el denunciante alega sin fundamento, sin explicaci n racionaló  

y de manera evidentemente forzada, la supuesta vulneraci n de sus derechos. M s, de la simpleó á  

lectura de la demanda, aparece con absoluta claridad que lo buscado por el denunciante es que 

el Tribunal del trabajo revise actuaciones de la autoridad administrativa, cuesti n que resultaó  

improcedente y que adem s de conformidad con lo  dispuesto el art culo 6 de la Ley N  21.070,á í °  

de 2018.

Seg n  lo  expuesto,  afirma  que  el  procedimiento  de  tutela  laboral  del  C digo  delú ó  

Trabajo no  constituye una v a jurisdiccional id nea para impugnar actos administrativos queí ó  

dispusieron el traslado desde Rapa Nui a la actora y sus acompa antes, raz n suficiente parañ ó  

que la denuncia sea rechazada.

En lo atingente a las prestaciones demandadas, respecto al demandante Luna Pinto, dice 

que son improcedentes, por cuanto no se configura ning n presupuesto f ctico que pueda serú á  

indiciario de vulneraci n de derechos respecto de la destinaci n del demandante en la ciudad deó ó  

Concepci n.ó

Sobre la solicitud de que se le debe dar aviso con a lo menos 60 d as de anticipaci n deí ó  

su traslado, d a y hora de viaje, conforme a la normativa interna de la DGAC, se ala que laí ñ  

pretensi n de la parte demandante,  en el  sentido de solicitar  a S.S.  que ordene a DGACó  

notificar con 60 d as de anticipaci n de su nueva destinaci n es improcedente y solo busca,í ó ó  

veladamente,  aumentar la estad a del demandante en la Isla. Tal como se ha se alado, losí ñ  

motivos que fundamentaron el cambio de la fecha de la  destinaci n para el 12 de abril deó  

2021, tuvieron su origen, exclusivamente,  en la situaci n sanitaria existente en el pa s y laó í  

imposibilidad material de disponer de transporte a reo a favor de los funcionarios de la DGACé  

que se encontraban en Isla de Pascua, circunstancia que fue ajena a la DGAC y que tiene el 

car cter de caso fortuito. A su vez, el demandante ha sido notificado y puesto en conocimientoá  

de todas las gestiones que ha realizado DGAC para concretar su retorno a Santiago y de las 

fechas  de  dichos  vuelos.  Adem s,  destacamos  el  hecho  que  el  demandante  siempre  tuvoá  

conocimiento  que  su  destinaci n  culminaba  en  febrero  de  2021,  de  acuerdo  a  la  propiaó  

resoluci n que dispone su destinaci n en Isla de Pascua y en raz n de que ello fue informadoó ó ó  

en las bases del proceso interno de selecci n al cual postul  el demandante. Es m s, el propioó ó á  

Gobernador Provincial de Isla de Pascua ha notificado al demandante de un procedimiento 

administrativo sancionador, atendida su renuencia para abandonar la Isla. Finalmente, no existe 

ninguna necesidad del servicio en contar con la presencia del demandante en el Aeropuerto de 
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Mataveri,  toda vez que ya ha arribado a Isla  de Pascua la dotaci n de la  DGAC que seó  

encuentra  actualmente  destinada  a  dicha  unidad  y  se  encuentran  actualmente  prestando 

funciones.

Sobre la solicitud de que se deje sin efecto traslado y se instruya a la DGAC dicte una 

nueva Resoluci n Exenta, que regularice la situaci n del demandante y fije una nueva fecha deó ó  

destinaci n. Lo solicitado por la contraria es improcedente, puesto que dicha resoluci n ya fueó ó  

dictada y notificada al demandante. En efecto, se dispuso que su destinaci n se extender a hastaó í  

el 12 de abril de 2021, atendido la imposibilidad material de retornar al continente al no contar  

con transporte a reo a favor de los funcionarios de la DGAC. Al d a de hoy, la medida deé í  

destinaci n del  Sr.  Luna Pinto  en el  Aer dromo de  Carriel  Sur  Concepci n  se  encuentraó ó ó  

vigente, pero no se ha cumplido por parte del funcionario,  permaneciendo a n en Isla deú  

Pascua, amparado en licencias m dicas presentadas al Servicio y a la espera del resultado de lasé  

acciones judiciales interpuestas por l.é

Respecto de la declaraci n de ilegalidad y arbitrariedad respecto del cese de pago  de laó  

asignaci n de zona del demandante. En este punto, en primer lugar, afirma que dicha petici nó ó  

es inepta, ya que el demandante no realiza petici n concreta alguna, limit ndose a declarar queó á  

es arbitraria e ilegal. Por consiguiente, cualquier medida que fuera adoptada por el Tribunal 

podr a devenir en ultra o extra petita, por cuanto el demandante desplaza la elecci n de laí ó  

medida reparativa en concreto al propio Tribunal. De igual manera se afecta al derecho de 

defensa de esta parte, por cuanto no se indica de manera precisa la medida que pretende el 

actor.  Sin perjuicio de ello,  tal como se indic ,  no existe ilegalidad ni  arbitrariedad algunaó  

respecto del no pago de asignaci n de zona por parte DGAC, ya que se ha procedido a daró  

cumplimiento a la jurisprudencia administrativa de CGR. M s a n, la resoluci n que dispuso laá ú ó  

destinaci n del demandante en el aeropuerto de Carriel Sur, Concepci n, se encuentra vigenteó ó  

y produciendo sus plenos efectos, de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 3 , inciso final, de laí º  

Ley 19.880.

En cuanto a las costas, expresa que en el evento que se resuelva que este compareciente  

es vencido total o parcialmente, se solicita se le exima del pago de las costas de la causa, por  

estimar que tuvo motivo plausible para litigar, conforme a los argumentos esgrimidos.

En lo atingente a las prestaciones demandadas, respecto a la demandante Luna Pinto, 

dice que son improcedentes, por cuanto no se configura ning n presupuesto f ctico que puedaú á  

ser  indiciario de vulneraci n de derechos  respecto  de la  destinaci n del  demandante  en laó ó  

ciudad de Concepci n.ó

Sobre la solicitud de prohibici n de destinaci n a otro lugar sino y solamente, entre losó ó  

meses de enero y marzo de cada a o, se ala que es improcedente porque como  se al  como señ ñ ñ ó  

ha se alado, los motivos que fundamentaron el cambio de la fecha de la destinaci n para el 12ñ ó  

de abril de 2021, tuvieron su origen, exclusivamente, en la situaci n sanitaria existente en eló  

pa s y la imposibilidad material de disponer de transporte a reo a favor de los funcionarios de laí é  

DGAC que se encontraban en Isla de Pascua, circunstancia que fue ajena a la DGAC y que 

tiene el car cter de caso fortuito. A su vez, la demandante en los hechos ha visto extendida suá  

destinaci n  en  Isla  de  Pascua  en  un  mes,  siendo  que  ya  se  encontraba  destinada  conó  

anterioridad en Santiago a partir del 01 de marzo de 2020, en perjuicio de mi representado. 

Por ello, lo que pretende la demandante no tiene fundamento f ctico ni normativo alguno.á
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Sobre la solicitud de la actora de permanecer hasta el 1 de enero de 2022 en la Isla de 

Pascua,  tambi n  arguye  que  es  absolutamente  improcedente,  ya  que  se  incurrir a  en  unaé í  

ilegalidad de conforme a lo dispuesto en el art culo 6  de la Ley 21.070, puesto que no se puedeí º  

extender  la  estad a  de la  demandante  por  m s  de 3 a os.  Es  m s,  el  propio Gobernadorí á ñ á  

Provincial de Isla de Pascua ha notificado a la demandante de un procedimiento administrativo 

sancionador,  atendida  su  renuencia  para  abandonar  la  Isla.  Finalmente,  no  existe  ninguna 

necesidad del  servicio  en  contar  con  la  presencia  de  la  demandante  en  el  Aeropuerto  de 

Mataveri,  toda vez que ya ha arribado a Isla  de Pascua la dotaci n de la  DGAC que seó  

encuentra  actualmente  destinada  a  dicha  unidad  y  se  encuentran  actualmente  prestando 

funciones.

Sobre la solicitud de que se deje sin efecto traslado y se instruya a la DGAC dicte una 

nueva resoluci n exenta, que regularice la situaci n de la demandante y fije una nueva fecha deó ó  

destinaci n,  argumenta  que es  improcedente,  puesto que dicha resoluci n ya fue dictada yó ó  

notificada a la demandante. En efecto, se dispuso que su destinaci n se extendiera hasta el 12ó  

de abril de 2021, atendido la imposibilidad material de retornar Santiago al no contar con 

transporte  a reo  a  favor  de  los  funcionarios  de  la  DGAC.  Al  d a  de  hoy  la  medida  deé í  

destinaci n que afecta a la Sra. D az Fuentes se encuentra vigente, pero no se ha cumplido poró í  

parte de la funcionaria, permaneciendo a n en Isla de Pascua, amparada en licencias m dicasú é  

presentadas al Servicio y a la espera del resultado de las acciones judiciales interpuestas por ella.

En  cuanto  a  las  costas,  vierte  los  mismos  argumentos  que  respecto  a  la  otra  co-

denunciante y concluye en definitiva, pidiendo se acojan las excepciones, alegaciones y defensas 

hechas valer por esta parte, y se sirva declarar que se rechaza en todas sus partes la demanda 

dirigida en contra de la Direcci n General de Aeron utica Civil, con expresa condena en costas.ó á

3). Del traslado evacuado a las excepciones.

CUARTO: Que en la audiencia preparatoria, de fecha 08 de octubre de 2021, el apoderado 

de los demandantes evacu  el traslado conferido respecto a las excepciones opuestas por laó  

contraria, en los siguientes t rminos: que no se cumplen con los presupuestos para que se acojaé  

dicha excepci n, dado que la tutela laboral que est  presentada hoy en d a, contiene peticionesó á í  

totalmente distinta a las anteriores, si bien los hechos est n ntimamente relacionados porqueá í  

est  hablando por los servicios que se prestaron en la Isla entre las mismas partes, pero hayá  

nuevos antecedentes, nuevas peticiones que se someten al fallo del Tribunal, raz n por la cual laó  

triple identidad  que conlleva la cosa juzgada no se cumple. Respecto al uso del recurso que 

hicieron  sus  representados,  hace  presente  que  los  hechos  sobre  los  cuales  fundament  eseó  

recurso  era  recursos  distintos  sobre  cuales  est n alegando en  esta  tutela  laboral  y  respectoá  

puntualmente  a  Liliana  Isabel  D az  Fuentes,  ella  se  desisti  del  recurso  antes  que  fueraí ó  

desestimado, no as  Juan Pablo Luna Pinto, pero reitera, los hechos, las peticiones y lo que seí  

est  sometiendo a fallo del Tribunal hoy, es muy distinto a lo que se fall  y a lo que se aleg  ená ó ó  

ese recurso, raz n por la cual solicita se deseche esa alegaci n por parte de los denunciados.  ó ó

El Tribunal tuvo por evacuado el traslado y dej  las excepciones para resolverlas en laó  

sentencia definitiva. 

III. DE LA FASE DE CONCILIACI N.Ó
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QUINTO: Que, en la audiencia preparatoria, el tribunal llam  a las partes a conciliaci n, sinó ó  

xito.é

IV. DE LA FASE PREPARATORIA.

1). Convenciones probatorias.

SEXTO: Que las partes arribaron a las siguientes convenciones probatorias.

1. Ser ambos denunciantes trabajadores de la DGAC.

2. El hecho de ser los trabajadores destinados por el plazo de 3 a os al aeropuerto deñ  

Mataveri.

3. El hecho de haberse informado a los trabajadores mediante correo electr nico el 1 deó  

abril de que su traslado ser a el 8 de abril.í

4.  Que el d a 7 de abril  se dict  la resoluci n que ordenaba la destinaci n de losí ó ó ó  

trabajadores al continente.

5.  Que a contar del d a 12 de abril se dej  de pagar las asignaciones de zona de losí ó  

trabajadores.

2). Hechos a probar

S PTIMO:  É Que en la misma oportunidad procesal, se recibi  la causa a prueba fijando losó  

siguientes hechos a probar: La efectividad de haber causado las acciones de la denunciada la 

vulneraci n  de  derechos  fundamentales  de  los  denunciantes,  circunstancias  y  fechas  de  lasó  

mismas. 

V. DE LA FASE DE JUICIO O PROBATORIA.

1). De la prueba rendida por la parte denunciante.

a) Prueba documental:

OCTAVO: Que, en la audiencia de juicio oral, celebrada los d as 01 y 18 de abril de 2022, laí  

parte demandante incorpor  la siguiente prueba documental: ó

1. Pro DRH 01, que es la normativa interna que regula destinaciones de sus funcionarios.

2. Resoluci n exenta destinaci n N  101/1080/2020, de fecha 19 de JUNIO de 2020.ó ó °

3.  Resoluci n exenta destinaci n N  101/237/2021,  de fecha 7 de  Abril  de 2021,  la  cualó ó °  

ordena abordar un avi n para el d a 8 de abril.-ó í

4. Circular del Gobierno N  4353, la cual proh be el traslado de funcionarios con 30 d as de° í í  

anticipaci n a un proceso eleccionario.-ó
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5. Carta de fecha 11 de Enero de 2021, enviada por la Asociaci n de Funcionarios de laó  

Direcci n General Aeron utica Civil a la D.G.A.C, a ra z de la situaci n de traslado que afectaó á í ó  

a sus funcionarios.-

6. Carta de fecha 26 de Marzo de 2021, enviada por la Asociaci n de Funcionarios de laó  

Direcci n General Aeron utica Civil a la D.G.A.C, a ra z de la situaci n de traslado que afectaó á í ó  

a sus funcionarios.-

7.  Carta de fecha 18 de Enero de 2021, enviada por la Asociaci n de Funcionarios de laó  

Direcci n General Aeron utica Civil a la D.G.A.C, a ra z de la situaci n de traslado que afectaó á í ó  

a sus funcionarios.-

8. Respuesta emanada de la DGAC, de fecha 18 de enero de 2021.

9.  correo  electr nico  de  fecha  7  de  abril  de  2021,  enviado  por  Jorge  Miguel  Oses  Lilloó  

(joses@dgac.cl).

10. correo electr nico de fecha 22 de marzo de 2021, enviado por Robertoó

Guti rrez S ez, respondiendo los cuestionamientos en el manejo del traslado de los funcionarios.é á

11. Informe psicol gico de Juan Pablo Luna Pinto.ó

12. Tres licencias m dicas de Juan Pablo Luna Pinto.é

13. Certificado Contrato de trabajo Juan Pablo Luna Pinto.

14. Resoluci n exenta RA N 101/155/2022, de fecha   28/1/2022, dictada por la DGAC.ó ó °

15. Resoluci n exenta destinaci n N  101/1080/2020, de fecha 19 de JUNIO de 2020.ó ó °

16. Carta de funcionaria Liliana D az Fuentes, a jefe de oficina explicando situaci n personalí ó  

que la aqueja, de fecha 03 de abril de 2021.

17. Certificado institucional que acredita que la funcionaria pertenece a la unidad zona central, 

de fecha 12 de abril de 2021.

18. Correo jefe Aeropuerto Mataveri informa salida de funcionarios y confirma cupos por parte 

de la municipalidad, de fecha 07 de abril de 2021.

19. correo de funcionaria Liliana D az Fuentes, solicitando adquisici n de pasajes para mes deí ó  

febrero 2021. / (fecha de solicitud 26.11.2020).

20. correo reuni n por Meet con encargado personal nivel central para coordinar retorno.ó

21. correo jefe Aeropuerto. Mataveri informa salida vuelo el 03 de junio de 2021, de fecha 02 

de junio de 2021.

22. correo cita a reuni n personal saliente, de fecha 4 de enero de 2021.ó
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23. Correo jefe Aeropuerto Mataveri informando salida.

24. Correo de Jefe de oficina a director de RRHH, indicando situaci n de funcionaria Lilianó  

D az.í

25. Correo jefe Aeropuerto Mataveri adjunta c digos de reserva de pasajes. /01.04.21.ó

26. Correo jefe Aeropuerto Mataveri informa salida de funcionarios en primera instancia, de 

fecha 1 de abril de 2021.

27.  correo  de  funcionaria  Liliana  Diaz,  a  jefe  oficina  log stica  ap.  Mataveri  adjunta  cartaí  

indicando situaci n que le aquej, de fecha 05 de abril de 2021.ó

28. Correo jefe Aeropuerto Mataveri, informa que se modifica la resoluci n de destinaci n.ó ó

29. Correo resoluci n 101/237/2021 salida que modifica y rectifica anterior, de fecha 07 deó  

abril de 2021.

30. Correo jefe Aeropuerto Mataveri informa nuevo vuelo fach para el 31.05.21, de fecha 28 de 

mayo de 2021.

31. Correo jefe de ap. Mataveri informa posible salida el 08.04.21 o 14.04.21, de fecha 05 de 

abril de 2021.

32. Dictamen contralor a, traslado de funcionarios con licencia m dica.í é

33. Oficio devoluci n vivienda fiscal de fecha 07 de junio de 2021.ó

34. Resoluci n nueva fecha destinaci n 101/237/2021 de fecha 07.04.21.ó ó

35. oficio de Aeropuerto Mataveri, donde solicita que se prorroga servicios funcionaria Lilian 

D az N  09/7/2/4/036 de fecha 18.02.21í °

36. Notificaci n v a correo electr nico de calificaciones de do a Liliana D az.ó í ó ñ í

37. Carta enviada por Funcionarios de la DGAC, a su jefatura, a ra z de los traslados y da osí ñ  

econ micos sufridos.ó

38. Certificado de catequesis de Trinidad Gonz lez D az.á í

39. Certificado de Colegio de Trinidad Gonz lez D az.á í

40. Certificado de sic loga tratante de Trinidad Gonz lez D az.ó á í

41. Certificado de actividades extra program ticas de Trinidad Gonz lez D az.á á í

42. Derivaci n Cl nica de Do a Liliana D az Fuentes al sic logo.ó í ñ í ó

43. Informe acad mico Colegio de Trinidad parte 1.é
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44. Informe acad mico Colegio de Trinidad parte 2.é

45. Informe m dico Liliana D az Fuentes.é í

46. Licencia m dica de Liliana D az Fuentes, de 22/4/2021 7/5/2021.é í

47. Licencia m dica de Liliana D az Fuentes de 7/6/2021.é í

48. Licencia m dica de Liliana D az Fuentes de 8/4/2021  22/4/ 2021.é í –

49. Licencia m dica electr nica de Liliana D az Fuentes de 8/4/2021  22/4/ 2021.é ó í –

50. Certificado de nacimiento de Trinidad D az Fuentes.í

51. Receta M dica Liliana D az Fuentes.é í

52. Receta M dica Liliana D az Fuentesé í

53. Certificado de sic logo tratante de Trinidad Gonz lez Fuentes.ó á

b) Prueba testimonial:

NOVENO:  Que, previo juramento de rigor, por la parte demandante declar  el testigo donó  

CESAR HERN N AGLONY TERCEROSÁ , RUN 12.853.182-3, administrador p blico, conú  

domicilio en Recinto DGAC Casa N 19, Isla de Pascua, quien dijo al  ° examen del abogado 

demandante: que conoce a la demandante Liliana D az Fuentes porque fue su subalterna hastaí  

el a o 2021 y que conoce al demandante Juan Pablo Luna Pinto hace mucho tiempo atr s,ñ á  

incluso antes de pertenecer a la Unidad Aeropuerto Mataveri; que desempe a el cargo de Jefeñ  

de la Oficina Log stica del Aeropuerto Mataveri; que en relaci n a los protocolos de traslado,í ó  

para esta unidad, as  como otras que son consideradas de privilegio en la DGAC, que se haceí  

en mayo de cada a o y los resultados se publican en junio, para materializar los traslados entreñ  

enero y marzo del a o siguiente, en base a eso los funcionarios tienen un tiempo considerableñ  

para  poder  realizar  su  traslado,  sin  embargo  en  esta  ocasi n  tuvieron  el  problema  de  laó  

pandemia y ha sido bastante dif cil en ese sentido; que vienen por 3 a os por la nueva ley deí ñ  

residencia; que la instituci n trata que no se pase de esos 3 a os, sin embargo en este a o queó ñ ñ  

pas  s  se prolong  porque el Director tiene facultades para eso; Liliana ten a que presentarseó í ó í  

con fecha 01 de abril en la nueva unidad, sin embargo como l era Jefe de Liliana, envi  uné é  

correo  electr nico  al  Director  de  Recursos  Humanos  con  fecha  01  de  marzo   solicitandoó  

respuesta en base a un oficio que se hab a enviado de ac  del aeropuerto  para la extensi n deí á ó  

los servicios de ella en esta localidad por 10 meses, en raz n de la pandemia y que estabanó  

perdiendo a 2 funcionarios y estaba ingresando uno; que en base a eso envi  ese correo, que noó  

le gust  mucho al Director porque le hac a menci n que estaba en desacuerdo con la forma enó í ó  

que estaban llevando a cabo la destinaciones de los funcionarios en el trato que se les estaba 

dando, en su punto de vista se le estaban vulnerando sus derechos; que posteriormente envi  unó  

nuevo correo con fecha 5 de abril preguntando por esa situaci n, porque tuvo una carta deó  

Liliana donde ella le expresaba todo el sentir y solicitaba apoyo de su parte para interferir por 

ella en base a todos los problemas de salud mental que estaba presentando ella misma por el  

tema del traslado y su hija, y otros funcionarios que ten an incertidumbre total de su tema; yoí  

tengo entendido que Liliana pidi  en noviembre los pasajes, no ten a problemas en irse, yoó í  

ten a conocimiento de eso, los pasajes no llegaron; con fecha 01 de abril envi  el primer correoí ó  
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y con fecha 3 de abril posterior a la fecha de destinaci n que ella ten a en sus unidades, solicitó í ó 

una respuesta al Director de Recursos Humanos sin embargo esto no se dio, m s que solicitar leá  

dec a, le recordaba su mismo plan de destinaciones el PRO de recursos humanos donde saleí  

este tema de las destinaciones, en el punto 2.11 los movimientos del personal de destinaciones 

deber n materializarse entre los meses de enero y marzo de cada a o; que entend a que en baseá ñ í  

a eso se iba a aceptar su pr rroga, sin embargo no tuvieron respuesta a hasta el d a 7 de abriló í  

que sali  la resoluci n, una resoluci n totalmente intempestiva, porque lleg  despu s del horarioó ó ó ó é  

de servicio de Liliana, le lleg  la resoluci n que le avisaba que ten a que volar al d a siguiente aló ó í í  

medio d a, entonces en base a que l hab a obtenido una respuesta formal, le dijo que noí é í  

abordara el avi n, con copia al Director de Recursos Humanos, esto fue como a las 9 de laó  

noche  del  d a  7,  esto  fue  el  d a  7  porque  en  el  escenario  del  d a  11  de  abril  estabaní í í  

programadas las votaciones y el d a 7 se pospusieron para mayo, y el mismo d a 7 sali  laí í ó  

resoluci n intempestivamente para que viajaran los funcionarios el d a siguientes, entonces esó í  

carente de toda l gica desde su punto de vista y cree en el caso de Liliana que tiene una casaó  

fiscal, que tiene hijos, ella trabaj  hasta el d a 7, su casa amoblada, tiene veh culo, que le diganó í í  

que tiene que irse al d a siguiente no tiene ning n sentido, sabe que hay funcionarios queí ú  

viajaron  porque estaban solos o no quieren hacer usos de sus derechos; los traslados tienen que 

ser con 30 d as de anticipaci n como dice la normativa, y ellos sin embargo dicen que hay unaí ó  

resoluci n de junio que caduc  con fecha 01 de abril cuando ellos no pudieron presentarse enó ó  

sus nuevas unidades, incluso posterior a esa resoluci n, hab a otra que es de fecha 9 de marzoó í  

que dec a que se extend a hasta el 31 de marzo; que sabe perfectamente que desde enero queí í  

les estaban diciendo a ellos que posiblemente se pueden ir el jueves y no pasaba nada, que  

estuvieran atentos, o en un avi n FACH, siempre posiblemente, entonces no hab a ningunaó í  

certeza que el d a 8 pod an abordar ese avi n, de hecho en un correo que yo vi del Jefe deí í ó  

Aeropuerto de ac , dec a que estuvieran atentos porque posiblemente iban a viajar el d a 8,á í í  

entonces ese correo no ten a ninguna validez, porque las elecciones en ese momento segu aní í  

corriendo para el d a 11 y 12, si antes de 30 d as no pueden viajar; que conoce de sobremaneraí í  

el caso, tambi n del de Juan Pablo, en ese momento l no era Directivo de la Asociaci n deé é ó  

funcionarios, sin embargo despu s lo fue y se fue inmiscuyendo en todos los casos, no solamenteé  

el  de  Liliana  porque  era  su  subalterna,  sino  que  fue  tratando  de  acompa ar  a  todos  losñ  

funcionarios que estaban en ese caso y el caso de Juan Pablo era muy parecido solamente que 

no ten a familia, pero era la misma transgresi n que estaba sufriendo; en el caso de Liliana yoí ó  

ve a que se estaban vulnerando los derechos de su hija, los derechos del ni o, de la salud f sicaí ñ í  

y mental que estaban atravesando, este tema de la incertidumbre, emocionalmente estaban mal, 

da fe de ellos, no solamente Liliana, imag nense estar en esa incertidumbre de que tienes que irí  

ma ana, si t  no sabes si vendes tus cosas, si las hubiera vendido sus cosas en enero cuando estoñ ú  

parti , hubiese tenido que estar durmiendo en el suelo los meses de febrero, marzo, abril y esoó  

no corresponde, a un funcionario p blico se le tiene que tratar con dignidad y en este caso noú  

se estaba tratando con la dignidad que merec an los funcionarios,  en ese sentido yo alud a queí í  

no se estaban respetando sus derechos; el PRO 01 regula materia de personal, en uno de sus 

puntos sobre destinaciones dice que estas deben materializarse los meses de enero y marzo de 

cada a o; hay otro PRO de viviendas fiscales que dice que al momento de salir tiene que tenerñ  

regularizada su vivienda fiscal, se entiende que puede ser en otro lapso de tiempo siempre y 

cuando ambas partes est n de acuerdo, que sea voluntario, pero impuesto por la autoridad,é  

debe ser entre enero y marzo,  eso le  dije al Director de Recursos Humanos y al Director 

General, porque iba a pasar lo mismo este a o con los funcionarios; ellos extendieron el procesoñ  

por un a o, que fue lo que pidieron que se hiciera el a o anterior, porque se sab a que conñ ñ í  

pandemia no hab an vuelos, y este a o sin embargo el Director de Aeron utica 40 d as antes deí ñ á í  

la destinaci n, decidi  aplazar el traslado para el a o 2023; que desde su punto de vista por unaó ó ñ  

tozudez  del  Director  de  Recursos  Humanos  se  le  plante  en  todos  los  t rminos  hacer  loó é  

anterior, no solamente en este caso,  donde la personalidad de l le juega en contra; hay uné  

cronograma de traslado para unidades de privilegio, ahora salieron en abril para la gente que 
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quer a participar en los concursos, en junio est n las resoluciones para que la gente sepa coní á  

anticipaci n de su traslado, que fue el caso de Liliana y Juan Pablo; se afect  la salud mentaló ó  

por esta incertidumbre, eso es lo gen rico y en el caso de Liliana y su hija, entran los derechosé  

fundamentales del ni o, el derecho a la educaci n, ya estaba inscrita estudiando en su Colegio,ñ ó  

era perjudicial para ella a esa altura; yo noto el abandono de la instituci n a sus trabajadores,ó  

esto no ha sido por casualidad, tuvieron el tiempo para haber modificado su actuar en base al 

escenario actual, incluso entendiendo lo que estamos viviendo hace un par de a o, esto se ve añ í  

venir hace mucho tiempo, no pueden echarle la culpa solamente a la pandemia, hubo tiempo, 

en ese sentido ellos pudieron haber hecho m s, independiente que esto es un escenario distintoá  

a lo normal y yo envi  dos correos todo lo que pod a ocurrir, se alando en primera instanciaé í ñ  

que no pod an ser los traslados el primero de marzo porque ven an elecciones, se alando elí í ñ  

PRO, que los traslados intempestivos no pod an ser, porque se ten an que hacer con 30 d as deí í í  

anticipaci n,  sin  embargo hicieron  caso  omiso  a  todo  eso  y  la  Asociaci n  de  funcionariosó ó  

tambi n se lo dijo en varias oportunidades, por eso yo veo tozudez de las autoridades en eseé  

sentido, porque ellos sab an lo que iba a pasar; que seg n la resoluci n de junio ellos deb aní ú ó í  

presentarse en sus nuevas unidades el primero de marzo, despu s sali  una nueva resoluci né ó ó  

que se aplazaba hasta el 31 de marzo, luego con fecha 7 les dijeron que ten an que abordar elí  

avi n el d a 8, con menos de 24 horas de anticipaci n; Juan Pablo era especialista en seguridadó í ó  

aeroportuaria, son los que revisan el equipaje y pasajeros que viajan.  Al contra examen dijo: 

que lleg  a Isla de Pascua el 8 de marzo de 2020, poquitos d as antes de la pandemia, lleg  poró í ó  

segunda  vez,  estuve  un  per odo  anterior  largo;  el  concurso  que  particip  fue  anterior,  siní ó  

embargo fue perjudicado, fue a Contralor a que le dio la raz n y le enviaron al a o y medioí ó ñ  

despu s;  su  destinaci n  termina  en  marzo  de  2023,  en  primera  instancia,  sin  embargo,é ó  

actualmente formo parte de la Directorio Nacional de la Asociaci n de Funcionarios, eso meó  

extender a si lo quisiera, porque tiene fuero, porque tambi n podr a estar en el continente, peroí é í  

le  extender an  un  a o  el  plazo;  no  estaba  en  el  mismo  proceso  de  destinaci n  que  losí ñ ó  

demandantes; ellos est n destinados por el per odo de 3 a os, 2018 a 2021; en el aeropuertoá í ñ  

Mataveri comparte con Juan Pablo desde el 8 de marzo de 2020; es efectivo que todos los a osñ  

est n haciendo recambio por 3 a os a diferencia del a o actual que se suspendi  por un a o; ená ñ ñ ó ñ  

el recambio de 2021, llegaron 15 y 20 funcionarios; actualmente el Aeropuerto Mataveri se 

encuentra con dotaci n completa, pero se han ido algunos problemas de salud mental y otrosó  

que  han  pedido  volver;  las  funciones  que  desempe aba  Liliana  D az,  quedamos  con  unañ í  

persona menos, pero el trabajo hay que hacerlo y lo est  haciendo otro funcionario, nuestraá  

dotaci n de equilibrio como t cnico log stica en abastecimiento es de cinco funcionarios, cuandoó é í  

se fueron ella y otra funcionaria quedamos con 4; esa dotaci n de equilibrio es de cinco; Juanó  

Pablo Luna es especialista en seguridad aeroportuaria y hay otro funcionario realizando esa 

funci n actualmente; desde enero de 2021 a junio de 2021 de Isla de Pascua al continenteó  

estimo que habr n salido unos 70, porque sal a un vuelo semanal, pero hubo semanas que noá í  

hubo vuelos, no manejo esa informaci n con precisi n; ahora estamos con un vuelo semanal deó ó  

carga; toda la pandemia es un vuelo a la semana, excepto un per odo corto que hubo dosí  

vuelos semanales, uno el jueves y otro el s bado; que los vuelos son de carga; los vuelos deá  

pasajeros estaban limitados, eso le hicimos ver a la autoridad reiteradamente, no hab an vuelos;í  

no hab a posibilidad de trasladar funcionarios de la Isla al Continente;  es efectivo que todos losí  

funcionarios  se  fueron,  excepto  los  demandantes,  pero  no  todos  juntos  porque  no  hab aí  

posibilidad  de  comprar  vuelos,  pero  en  alguna  oportunidad  hab an vuelos  FACH o vueloí  

humanitarios,   pero esas listas eran inmensas;  hab a posibilidad de trasladarse de la Isla alí  

continente; Isla de Pascua es una zona de privilegio hay un pago de asignaci n de zona deó  

140%; la ley de residencia establece que son 3 a os, prorrogables por la autoridad; es efectivoñ  

que en una oportunidad se tomaron la loza del aeropuerto, se suspendieron los vuelos de carga 

por dos semanas; es efectivo que Liliana sigue usando la vivienda fiscal que se le asign .  ó Al 

Tribunal contest :  ó que adem s del privilegio de la asignaci n de zona, en lo personal es uná ó  

privilegio vivir ac  por un tema de la vida familiar.á
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Tambi n  depuso  en  estrado  por  la  parte  demandante,  don  é JAVIER  ANDR SÉ  

VILLARROEL  RIVAS,  RUN  12.651.118-3,  empleado,  con  domicilio  en  H roes  de  laé  

Concepci n N 2785, Depto. 21, Iquique, quien ó ° al examen dijo: Que conoce a los demandantes, 

son colegas suyo de Isla de Pascua; que iban a estar en la Isla hasta fines de 2020, que hay un  

plan de traslado dentro de la Instituci n y a ellos les correspond a a esta fecha; que hace unosó í  

a os se regulariz  el plan de traslado que se efect a cada 3 a os cuando no ha habido dificultadñ ó ú ñ  

u otras problem ticas en casos excepcionales, tal como ocurri  con los colegas que se tuvieroná ó  

que quedar en la Isla por el tema pand mico; ahora es Presidente de la Asociaci n Funcionariosé ó  

de la DGAC y tuvieron que hacer gestiones  este a o con la  autoridad por el  tema de lañ  

pandemia, como es muy dificultoso salir o entrar a la isla, para ejecutar planes de traslado para  

todos los funcionarios y todas las funcionarias, se avoc  solamente para hacer los reemplazos enó  

el continente y lo dem s se les pospuso para el pr ximo a o porque no estaban las condiciones;á ó ñ  

para eso se establece una resoluci n; el PRO 01 refiere a los traslados, ah  tambi n menciona eló í é  

tema de los traslados, que deben hacerse en enero y marzo; la DGAC comunica a trav s deé  

resoluciones que se tienen que notificar a los trabajadores con 30 d as de anticipaci n, por elí ó  

Estatuto Administrativo;  la DGAC le prorrog  los servicios a unos funcionarios que est n en laó á  

Isla; se hizo esa gesti n respecto a los demandantes con el Director anterior, no estaba Ra ló ú  

Jorquera, se le mencion  la problem tica de la Isla, Cesar Aglony era el Jefe Lilian y env a unosó á í  

correos, pero desconocen porque no lo hizo, ellos siempre pensamos y manifestamos que lo m sá  

viable era una pr rroga por la instancia que se estaba viviendo, por ejemplo la misma situaci nó ó  

de la pandemia, pero peor a n, porque hab a m s incertidumbre,  eso lo hicimos ver porqueú í á  

hab a que conciliar la vida familiar y  laboral; hicimos reuniones como Asociaci n viendo todasí ó  

las problem ticas, solicitamos que hicieran reuniones con todas las funcionarias y funcionarios yá  

ellos lo delegaban al Jefe del Aeropuerto, que les informaba una cosa pero luego desde Santiago 

se contradec a por la informaci n que le iban dando, lo m s arm nico tanto para la autoridadí ó á ó  

para continuar los servicios y tanto para las familias y Juan Pablo, tambi n da aron a muchosé ñ  

funcionarios que se tuvieron que ir en forma arbitraria y r pida que les caus  gran perjuicio;á ó  

ellos le dijeron a la autoridad que lo m s f cil para corregir era postergar tal como se hizoá á  

ahora con este nuevo Director, se vino a corregir pero a ra z de este aprendizaje, de todo lo queí  

no deb a hacer se hizo; las arbitrariedades afectaron a Liliana y Juan Pablo, de hecho lo hemosí  

conversado, le explicamos a las autoridades en su momento, no puede ser que una persona vaya 

al turno y ese mismo d a le informen que ese d a se va, eso yo creo que ning n ser humano,í í ú  

trabajador trabajadora se merece ese trato, es indigno  sabiendo las problem ticas que se ven aná í  

desde antes de parte de nuestra Asociaci n y funcionarios, las decisiones que se toman traenó  

estas consecuencias que estemos hoy presente aqu ; la resoluci n  por la que los demandantesí ó  

debieron estar de vuelta era para marzo, pero termin  esa resoluci n, no sacaron una resoluci nó ó ó  

nueva postergando por el tiempo indicado, al final esto era como el cuento del lobo, viene el 

traslado y ahora s  que se van; que por ejemplo Liliana ten a hijos, el tema de los Colegios,í í  

todo eso, ellos lo hicimos ver,  y eso es lo lamentable porque incluso desde la Contralor a seí  

han  manifestado  dos  cosa,  el  tema  de  la  continuidad  de  los  servicios  y  el  tema  de  los 

funcionarios  donde  hay  que  conciliar  la  vida  familiar  y  laboral  y  en  este  caso  cuando  se 

expusieron estas materia, primero era por la continuidad de los servicios porque era complicado 

que lleguen las personas en las fechas y segundo para conciliar la vida laboral y familiar, y en 

ese plano siempre fueron las conversaciones con la autoridad, el por qu  no lo realiz  en laé ó  

forma adecuada y que vemos el cambio de conducta con este Director nuevo,  que con el 

dialogo  y conversaci n entendieron,  y  no eran ejemplos  nuevos,  era la  misma pandemia,ó  

incluso con el  sistema de vacunaci n un poquito m s resguardados como personas  ante laó á  

pandemia que estaba ocurriendo; hay una posici n distinta, la postergaci n del traslado por unó ó  

a o, donde ellos lamentaron que los dejara sin funciones. ñ Al contrainterragorio se al : hubo unñ ó  

vuelo que salieron funcionarios de la DGAC desde Isla de Pascua al continente, no recuerda el 

n mero; no recuerdo si el 12 de marzo lleg  la dotaci n completa al aeropuerto Isla de Pascua,ú ó ó  

pudieron haber llegado funcionarios; es cierto que el 8 de abril de 2021, tres funcionarios de 
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Isla de Pascua al continente en un vuelo LATAM; es cierto que 31 de mayo se va de la Isla,  

Pablo Zu iga, funcionario DGAC hacia el continente, en un vuelo FACH; es cierto que el 3 deñ  

junio de 2021, Agust n Vald s desde Isla de Pascua al continente; no sabe si el 2 de julio se fueí é  

en un vuelo LATAM don Jos  Flores al continente; conoce la problem tica de cancelaci n deé á ó  

vuelos desde o hacia Isla de Pascua, con ocasi n de la pandemia; no sabe qu  tan efectivo esó é  

que solamente se pueda comprar pasajes con una semana de anticipaci n; existe una limitaci nó ó  

en la compra de pasajes, por el tema de la pandemia; en tiempo normal se tiene que abandonar 

la Isla, con pandemia, que fue lo que ocurri  y este a o se posterg  y los funcionarios se est nó ñ ó á  

quedando  cuatro  a os;  no es  efectivo  que  a  la  dotaci n del  a o 2020,  donde  estaban losñ ó ñ  

demandante, se les avis  desde el 19 de noviembre de 2020 que exist an problemas con laó í  

disponibilidad de vuelo, es m s fueron ellos los que estuvimos con ellos en 4 reuniones comoá  

Asociaci n y no solo con ellos, con todos los afectados de la Isla; al director General le enviaronó  

cartas  con  todas  estas  problem ticas;  es  efectivo  que  en  un  primer  momento  esas  cartasá  

solicitaban extender las destinaciones para efectos no solo de evitar los contagios  de la gente 

que estaba cumpliendo destinaciones en Isla de Pascua en el continente, sino por el tema para 

salir de la Isla y la dificultad de los colegios, y el tema de las dotaciones porque tambi n faltabaé  

gente, era como un c rculo virtuoso que se estaba dando; hay falta de dotaci n en todos losí ó  

aeropuertos; pocos funcionarios hab an salido antes; uno de los jefes de aeropuertos fue uno deí  

los que sali  antes; son planes de tres a os, por ejemplo una dotaci n de 60 personas, siempreó ñ ó  

est n haciendo  el  traslado  de  18-20,  porque  la  cantidad  es  por  3  a os,  siempre  hay  unaá ñ  

dotaci n de re cambio, no es que salen 100 y entran 100; que el a o 2021 lleg  una dotaci n,ó ñ ó ó  

fue de a poco, cuando se pod a cuando iban entrando a Isla de Pascua. í Al Tribunal contest :ó  

que hoy cumple el rol de Presidente de la Asociaci n de Funcionarios; cuando se refiere aó  

sucesivas reuniones con la autoridad se refiero a una oportunidad con el Director General, pero 

la mayor a de las reuniones las sostuvieron con Recursos Humanos y con el rea calidad deí á  

vida, que mencionaron que era importante que se involucraran en este tema; que todos estos 

antecedentes se pusieron en conocimiento del Director General de la poca.é

2).  De la prueba rendida por la parte demandada.

a) Prueba documental: 

D CIMO: É Que, por su parte, la parte demandada incorpor  la siguiente prueba documental: ó

1.  Resoluci n  Exenta  DGAC RA N  101/774/2017,  de  fecha  21  de  diciembre  de  2017.ó °  

Destinaci n en el Territorio Nacional.ó

2. Resoluci n Exenta DGAC N  417/2017, de fecha 22 de enero de 2018. Modifica unidad deó °  

destinaci n de don Juan Pablo Luna Pinto.ó

3.  Correo  electr nico  de  08  de  enero  de  2018,  en  el  que  se  informa  a  los  postulantesó  

seleccionados, entre los cuales se encuentra el Sr. Luna Pinto

4. Resoluci n Exenta N 101/1080/2020 de la Direcci n General de Aeron utica Civil (DGAC),ó ° ó á  

que dispone la destinaci n del Sr. Juan Pablo Luna Pinto.ó

5. Proceso institucional de destinaciones denominado PRO DRH 01.

6.  Correo electr nico  de la  DGAC informando proceso de  postulaci n para el  Aeropuertoó ó  

Mataveri en el que particip  el Sr. Luna Pinto, cuya fecha de emisi n es de 15 de diciembre deó ó  

2017.
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7. Correo electr nico de la DGAC que da cuenta del resultado de proceso de postulaci n aó ó  

Destinaci n en Ad. Mataveri, de fecha 8 de enero de 2018.ó

8. Resoluci n Exenta RA N  101/237/2021 de la Direcci n General deó ° ó

Aeron utica Civil, de 7 de abril de 2021.á

9.  Cartas  enviadas  por  la  Asociaci n  Nacional  de  Funcionarios  de  la  Direcci n  Generaló ó  

Aeron utica Civil a la DGAC, a ra z de la situaci n de traslado que afecta a sus funcionarios,á í ó  

junto con las correspondientes contestaciones, a saber:

a. Carta enviada por ANFDGAC, de fecha 11 de enero de 2021, en el que expone la situaci nó  

de proceso de traslado respecto al personal saliente del Aeropuerto de Mataveri 2021.

b.  Of.  (O)  N  04/0104/1137  de  la  DGAC  en  que  responde   carta  sobre  proceso  de°  

destinaciones en curso del Personal Aeropuerto Mataveri, de fecha 11 de enero de 2021.

c. Carta enviada por la ANFDGAC, de fecha 18 de enero de 2021, en el que requiere urgente 

definici n en torno a las destinaciones desde y hacia el aeropuerto Mataveri de Isla de Pascua.ó

d. Of. (O) N  12/27/0747 de la DGAC, en que responde carta sobre destinaciones en curso del°  

personal Aeropuerto de Mataveri, de 18 de enero de 2021.

e. Carta enviada por la ANFDGAC, de fecha 26 de marzo de 2021, en el que requiere definir 

situaci n de funcionarios rezagados del Plan de Destinaciones 2020 del Aeropuerto Mataveri.ó

f. Of. (O) N  12/92/2341 de la DGAC, en que responde carta ANFDGAC N 12/2021, de° °  

fecha 7 de abril de 2021.

10. Correos electr nicos que remitidos por una Trabajadora Social de DGAC, de fechas 15 deó  

febrero y 26 de mayo, ambos del 2021, a don Juan Pablo Luna.

11. Ficha social de seguimiento de don Juan Pablo Luna, de fecha 15 de febrero de 2021.

12. Resoluci n N  605 de fecha 22 de octubre de 2013, Tomado de Raz n el 4 de febrero deó ° ó  

2014, que nombra al Sr. Luna Pinto en calidad de planta

13. Copia de licencias m dicas presentadas por el Sr. Luna Puntaé

a) Licencia m dica emitida con fecha 09 de abril de 2021.é

b) Licencia m dica emitida con fecha 28 de abril de 2021.é

c) Licencia m dica emitida con fecha 08 de mayo de 2021.é

d) Licencia m dica emitida con fecha 07 de junio de 2021é

e) Licencia m dica emitida con fecha 9 de julio de 2021.é
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f) Licencia m dica emitida con fecha 7 de agosto de 2021.é

g) Licencia m dica emitida con fecha 7 de septiembre de 2021é

14. Liquidaciones de remuneraciones del demandante de julio de 2020 a septiembre de 2021 

inclusive.

15. Correos remitidos por la Jefatura del Aeropuerto Mataveri al personal de la DGAC que 

deb a embarcarse en el vuelo de 8 de abril de 2021, a fin de cumplir con sus destinaciones:í

a) Correo jefe de aeropuerto, de fecha 1 de abril 2021, informando a la demandante la salida 

hacia el continente.

b) Correo jefe de aeropuerto, de fecha 7 de abril 2021, notificando resoluci n queó

modifica-rectifica fecha de presentaci n en unidades origen.ó

c) Correo jefe de aeropuerto, de fecha 7 de abril 2021, informando la confirmaci n de la I.ó  

Municipalidad de Isla de Pascua su inclusi n en vuelo de jueves 8 de abril de 2021.ó

d) Correo jefe de aeropuerto, de fecha 29 de abril 2021, informando observaciones.

e) Correo jefe de aeropuerto, de fecha 25 de junio 2021, informando observaciones.

16.Oficio N  328, de fecha 2 de junio de 2021, del Gobernador Provincial de Isla de Pascua a°  

Director General de Aeron utica Civil.á

17.  Correo electr nico de 24 de enero de 2018, en el   que se informa a los  postulantesó ó  

seleccionados, entre los cuales se encuentra la Sra. Liliana D az Fuentes.í

18.Resoluci n DGAC N  101/160/2018, de 19 de enero de 2018 que estableci  destinaci n enó ° ó ó  

el territorio nacional, y que comprende el caso de la Sra. D az Fuentes.í

19.Set de correos electr nicos que dan cuenta de la comunicaci n entre DGAC y la Sra. D azó ó í  

Fuentes, a saber:

a. Correo de la DGAC enviado, entre otros, a la Sra. Liliana D az, en que remite Resoluci ní ó  

Exenta RA N  101/1080/2020 del 29 de junio 2020, de fecha 19 de junio 2020.°

b. Correo de la DGAC enviado, entre otros, a la Sra. Liliana D az, invit ndolos a una reuni ní á ó  

v a plataforma Meet, correspondiente a proceso de traslados 2020.í

c. Correo de la DGAC enviado, entre otros, a la Sra. Liliana D az, en que solicita indicar grupoí  

familiar, de 14 de noviembre de 2020.

d. Correo de la DGAC enviado, entre otros, a la Sra. Liliana D az, en que remite oficio deí  

solicitud de pasajes entrantes y salientes de Isla de Pascua, de 18 de noviembre de 2020.

e. Correo de la DGAC respecto a disponibilidad de pasajes a Isla de Pascua, de fecha 19 de 

noviembre de 2021.

f. Correo de la DGAC enviado, entre otros, a la Sra. Liliana D az, en que informa sobre fletesí  

por destinaci n, de fecha 12 de enero 2021.ó

20.Ficha social de seguimiento del caso de la Sra. D az Fuentes, de fecha 15 de febrero de 2021í
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21. Resoluci n exenta N  101/1391/2020, de la DGAC, de fecha 30 de noviembre de 2020,ó °  

que prorroga contrata a la Sra. D az Fuentes.í

22.Copia de licencias m dicas presentadas por la Sra. Liliana D az Fuentes:é í

a) Licencia m dica emitida con fecha 2 de marzo de 2021.é

b) Licencia m dica emitida con fecha 8 de abril de 2021.é

c) Licencia m dica emitida con fecha 22 de abril de 2021.é

d) Licencia m dica emitida con fecha 7 de mayo de 2021é

e) Licencia m dica emitida con fecha 7 de junio de 2021.é

f) Licencia m dica emitida con fecha 7 de julio de 2021.é

g) Licencia m dica emitida con fecha 6 de agosto de 2021.é

h) Licencia m dica emitida con fecha 10 de agosto de 2021.é

i) Licencia m dica emitida con fecha 10 de septiembre de 2021.é

23. Liquidaciones de remuneraciones de la demandante de mayo de 2020 a septiembre de 

2021.

24.  Pasajes a reos  a nombre de do a Liliana D az, Juan Gonz lez,  Constanza Gonz lez  yé ñ í á á  

Trinidad Gonz lez, todos con fecha de salida el d a 02 de marzo de 2022, horario 14:20 y coná í  

destino la ciudad de Santiago de Chile.

25.2.- Acta de constancia de entrega de pasajes a reos a do a Liliana D az, de fecha 20 deé ñ í  

enero de 2022.

26.3.- Pasaje a reo a nombre de don Juan Pablo Luna, de fecha de salida el d a 02 de marzoé í  

de 2022, horario 14:20, con destino la ciudad de Santiago de Chile; y pasaje a reo de fecha deé  

salida el d a 03 de marzo de 2022, horario 10:50, con destino  la ciudad de Concepci n,í ó  

Carriel Sur.

27.4.- Acta de constancia de entrega de pasajes a reos a don Juan Pablo Luna, de fecha 21 deé  

enero de 2022.

28.Correo electr nico de fecha 02 de junio de 2021 remitido por don M ximoó á

Meneses Pacheco a los demandantes. Asunto: Informa

29.Correo electr nico de fecha 25 de junio de 2021 remitido por don M ximoó á

Meneses Pacheco a los demandantes. Asunto: Informa.

b) Prueba testimonial:

UND CIMOÉ : Que por la parte denunciada, prest  declaraci n en calidad de testigo y previoó ó  

juramento  de  rigor:  don  CRISTI N  RODRIGO  ESPINOZA  LUNAÁ ,  Director  del 

Departamento  Recursos  de  Humanos  de  la  Direcci n General  de  Aeron utica  Civil,  RUNó á  

12.457.511-7,  domiciliado  en  Miguel  Claro  1314,  Providencia,  quien  al  interrogatorio  del 

abogado del demandado se al : que es el Jefe del Departamento de Recursos Humanos de lañ ó  

DGAC desde el 01 de abril de 2014 y presta servicios en la DGAC desde esa misma fecha; que  

no conoce personalmente a los demandantes, pero s  por referencia a ra z de la situaci n que seí í ó  

habr a generado en plan de destinaciones del a o 2020 a 2021; que este plan de destinacionesí ñ  
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es el traslado de funcionarios de una unidad a otra de acuerdo al requerimiento que tenga la 

instituci n en t rminos de concepto; hasta el a o 2015 esta organizaci n ten a unos planes queó é ñ ó í  

la gente se postulaba o hac an solicitudes para irse a una unidad en particular y por otro ladoí  

eso se contrastaba con los requerimientos que ten a la instituci n y de ah  se armaba algo queí ó í  

se denominaba el plan de destinaciones anual, sin embargo hab a unas unidades que era biení  

complejas porque algunas tienen m s beneficios o que la gente mayor expectativa o que le gustaá  

m s estar en estas unidades entonces siempre postula o tiene mayor inter s dentro de algunaá é  

unidad en particular, como Mataveri, pero tambi n est  Iquique, Puerto Montt, son de atractivoé á  

para las personas, entonces en este contexto siempre se daba la situaci n que en Mataverió  

costaba  que  poder  hacer  los  recambios  de  dotaci n  porque  no  hab an  planes  que  fueranó í  

ordenados, entonces desde el a o 2015 a la fecha se estableci  un tiempo definido de la estad añ ó í  

de las personas por un m ximo de 3 a os y a partir de esa fecha se empezaron a recambiar yá ñ  

cada vez que se hac an estos procesos de selecci n, hasta que lleg  esta situaci n en particular yí ó ó ó  

ah  el grupo de personas en general ten a problema o dificultad o eso es lo que manifestaba,í í  

para hacer abandono de la isla, por el contexto que se estaba dando en ese entonces; que el 

plan de destinaci n es por 3 a os porque se eligi  arbitrariamente, no fue una situaci n queó ñ ó ó  

obedezca aluna raz n t cnica, hay otras organizaciones donde tienen su estad a de 5 a os, acó é í ñ á 

se eligi  3 porque les pareci  que era un tiempo prudente, en t rminos de que la gente fuera, seó ó é  

aclimatara en una regi n, por temas de familia, ni os, colegios etc. y despu s sali  esta ley deó ñ é ó  

Isla de Pascua, que en realidad coincidi  que sean 3 a os as  que eso les hac a m s sentido; queó ñ í í á  

en esta situaci n particular cuando ocurre esto que, dice que ya sab an el a o 2021 que esó í ñ  

cuando deb a materializarse la destinaci n, que ellos ya en el 2018 sab an que estas personasí ó í  

ten an que salir o recambiarse en el a o 2021, que lo distinto que ocurri  en este per odo fueí ñ ó í  

que en el a o 2020 apareci  la pandemia, y eso trajo muchas dificultades en muchos mbitos yñ ó á  

dentro de ellos los recambios de los vuelos que hab an disminuido considerablemente, entoncesí  

hab a un problema con la oportunidad; precisa que la pandemia apareci  en marzo de 2020 yí ó  

recuerda  que ya por  el  cargo que ejerce que el  27 de marzo las  personas  estaban en las 

cuarentenas en sus casas y hab a poca gente circulando en las calles y ya en abril ten amos a laí í  

gente teletrabajando y est bamos un grupo muy reducido de gente trabajando en las oficinasá  

administrativas;  que  por  otro  lado,  paulatinamente  conforme  fue  avanzando  el  a o  2020ñ  

empezaron a disminuir la movilidad tanto del interior al exterior del pa s y viceversa inclusoí  

llegando a un 5% de la actividad total que hab a en el mbito de movilidad a rea; que ení á é  

cuanto a lo que se daba en las unidades, sabiendo que hay un servicio para el estado que es la 

conectividad, trataron sin tener la certeza que iba a existir una vacuna o cu l iba a ser laá  

complejidad desde un punto de vista sanitario que iba a tener esta patolog a, empezaron aí  

tomar los resguardos porque la gente es la misma, entonces  separamos los turnos,  dejamos 

grupos  de  turnos  en  sus  casas,  de  los  operativos,  de  tal  manera  mantenerlos  a  resguardo 

pensando  que  en  alg n  futuro  cercano  se  iban  a  infectar  otros,  entonces  para  tener  laú  

posibilidad de ir recambiando el personal y garantizar la continuidad del servicio, como se hac aí  

en los sistemas de salud, entonces viendo ese modelo se fue avanzando y la cantidad de gente 

que  ten amos  funcionando  en  la  organizaci n  era  muy  poca,  inclusive  en  el  mbitoí ó á  

administrativo,  todos  ellos  estaban  en  sus  casa,  lo  del  mbito  operativo  disminuyá ó 

considerablemente, porque no se justificaba por el tema del flujo de vuelos que exist a; queí  

llegaron  a  tener  de  una  dotaci n  total  de  3800  personas,  llegamos  a  tener  400  personasó  

trabajando en todo el pa s; que esto fue en el transcurso por el a o 2020, a fines de ese a o yaí ñ ñ  

hab an  esbozos  que  se  iban  a  iniciar  los  procesos  de  vacunaci n  en  diciembre,  y  se  fueí ó  

aumentando el tema de la actividad comercial a rea de personas y de carga, e incluso en el a oé ñ  

2021 se empezaron a  flexibilizar las medidas, por cuanto las personas ya estaban saliendo de 

vacaciones; en enero y febrero hab an permisos de movilidad para irse de vacaciones, y ah  esí í  

donde antes de eso y notando una mejor a y que estaba en aumento la actividad a rea, estabaí é  

volviendo la gente a trabajar, disminuyendo el confinamiento, como instituci n visualizaron queó  

ya ten an una apertura a la normalidad y fue en ese contexto cuando empezaron a pensar si seí  
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iban a normalizar el tema de las destinaciones que estuvieron limitadas o francamente anuladas 

el a o 2020, y claramente el tema de Mataveri era un elemento muy relevante, por la distancia,ñ  

por lo atractivo, porque ten an un programa all  ordenado; que en ese entonces el Directorí á  

General  de  la  poca,  don V ctor  Villalobos  llam  a  una reuni n  a  algunos  directores,  ené í ó ó  

octubre  de  2020,  donde  participaron  el  Director  del  DASA,  Direcci n  de  Aer dromos  yó ó  

Servicios  Aeroportuarios,  el  Director  Log stico,  el  propio  testigo  y  un  par  de  zonales  queí  

corresponden a DASA, precisamente para analizar el tema de esta situaci n de Mataveri, de losó  

recambios que tendr an lugar el 1  de marzo, fecha en que son los recambios; que en esaí °  

oportunidad lo que estableci  el  Director General  es que l  no quer a estar improvisando,ó é í  

cuando llegase el per odo de recambio y quer a que se tomaran todas las medidas respecto deí í  

los traslados, entonces le encomend  al Director DASA, para ver en forma particular este temaó  

de ingresar gente a la isla y sacar gente de la isla, y que lo iba a tratar como un proyecto  

designando un jefe de proyecto para esta situaci n particular, y eso iba a esta centralizado en laó  

figura de un Subdirector del DASA, que era un zonal central, en ese escenario es que tambi né  

defini  algunas funciones claras, por ejemplo el Director Log stico ten a que encargarse de todoó í í  

lo que tuviese que ver con la compra de los pasajes, entonces para no estar improvisando, 

porque en tiempos de normalidad ya es dif cil comprar pasajes para la gente que ingresa la isla,í  

porque febrero es una poca de alta demanda tur stico, entonces cuesta comprar con las l neasé í í  

a reas, entonces hay que comprar con mucha antelaci n, sobre todo considerando que adem s,é ó á  

van las familias,  entonces el  traslado de gente de ida y vuelta  iba a estar a cargo de este 

departamento log stico, que por otro lado por la informaci n que se deb a manejar para que losí ó í  

funcionarios  tuvieran al  tanto de lo que se estuviese dando, eso iba a quedar  a cargo del  

Director del DASA, del Subdirector y del Jefe del Aeropuerto Mataveri, para que l tuviera lasé  

comunicaciones directas con cada uno de los funcionarios y estuvieran al d a de lo que estuvieraí  

ocurriendo; que por el lado de lo que al l respecta ten an que tener los actos administrativos alé í  

d a y adem s, una de sus unidades dependientes es el bienestar sociales, entonces a trav s de allí á é í 

deb an  tener  un  brazo  que  estuviese  de  apoyo  para  los  funcionarios,  para  hacer  uní  

acompa amiento de cada uno de ellos y lo que dispusieron en su momento fue que iba a haberñ  

una asistente social que es del mbito de calidad de vida y bienestar en donde iban a estará  

acompa ando en el uno a uno de los funcionarios,  en t rminos por ejemplo de brindarlesñ é  

alguna ayuda econ mica si la requirieran, que eso estuvo, si hab a que hacer alg n tr mite en eló í ú á  

Colegio de destino para cuando fuese la llegada o la salida y ese tipo de cosas en el orden social 

y humano. Refiere que los vuelos estaban disminuidos, en alg n minuto la isla no tuvo vuelos,ú  

solamente llegaban los vuelos cargueros y algunos que trasladaban isle os, entonces hab a unañ í  

limitaci n efectiva respecto del acceso a la isla y salida, sin embargo a trav s de la gesti nó é ó  

interna de este departamento log stico, se compraron pasajes con antelaci n, de hecho estosí ó  

pasajes salieron m s caros que los normales, porque la empresa vendi  pasajes bussines y loá ó  

compraron para poder garantizar el ingreso y salida de las personas, que se fueron dando en 

forma regular estos vuelos pero sin mucho conocimiento de la antelaci n de si estos iban aó  

efectuarse, en promedio una semana o 5 d as; indica que esta disminuci n de los vuelos existií ó ó 

el a o 2020 iniciada la pandemia en abril y mayo y eso perdur  hasta el mes de octubre,ñ ó  

noviembre del mismo a o, luego en 2021 hubo un aumento de la frecuencia pero ni siquierañ  

llegaba por lo cercano a la normalidad, entonces hab a que gestionar el vuelo, no estaba abiertoí  

para que cualquier persona accediera a ellos, eran vuelos de carga fundamentalmente, y que 

eran  habilitados  para  que  pudieran  trasladarse  personas,  entonces  era  una gesti n  de  esosó  

vuelos; que ya se hicieron m s frecuente en 2021, pero ah  tuvieron la oportunidad de gestionará í  

3 vuelos  de ingreso y salida con la l nea a rea y 2 o 3 con la Fuera A rea que tambi ní é é é  

participaban cada cierto tiempo en el traslado de personas; que en estos vuelos participaron 

personas de la DGAC, porque la dotaci n que ellos ten an que recambiar era de 17 personasó í  

en total, en donde por razones de salud y personales hubo que tratar de priorizar a 3 personas 

que salieron sin mayor dificultades en el verano de 2021, en febrero y principios de marzo, de 

tal  manera  que  cuando  lleg  marzo  ellos  ten an  14  personas  con  sus  respectivos  gruposó í  
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familiares en Mataveri que ten an que salir y ten an una cantidad similar, recuerda 16, que eraní í  

las personas que deb an ingresar; que de toda la gente que deb a ingresar, ingres  el 100% deí í ó  

sus grupos familiares y de aqu llos que deb an salir, salieron todas las personas salvo las dosé í  

personas Sr. Luna y Sra. D az, que son las personas que se quedaron en la Isla, todo el restoí  

pudo salir, as  que la posibilidad estuvo; en cuanto a los fletes de los enseres de las personas, esoí  

estaba a cargo del mbito log stico y de recursos humanos, que ellos desde all  lo que hicieroná í í  

era tramitar todo lo administrativo para efectos de los traslados de enseres, todo lo que tiene 

que ver con compras, rdenes de pago y eso s  siempre estuvo y respecto de las medidas deó í  

poder garantizar esas coordinaciones fueron realizadas con las personas, aunque en t rminosé  

pr cticos  son  pocas  las  personas  que  trasladan  cosas,  eso  es  siempre,  no  solo  en  estaá  

particularidad, lo que hace la gente, llegan a su lugar de destino, se instalan, compran sus 

muebles y despu s los venden y se devuelven con las cosas m nimas a la unidad de destino, esoé í  

ocurre en general en todas las destinaciones, aunque ellos siempre garantizan un encaje para 

trasladar los enseres, lo tienen regulado; menciona que en cuanto al regreso de los demandantes 

al continente, desde el punto de vista administrativo desde el momento de la ejecuci n de laó  

destinaci n que era el primero de marzo de 2021, claramente ellos no cumplieron con esaó  

destinaci n, pero estuvieron en situaci n de licencias m dicas de car cter prolongado, porqueó ó é á  

desde la fecha hasta ahora no han vuelto estar disponibles para poder trabajar o su situaci n deó  

salud  no  se  lo  ha  permitido,  se  han  mantenido  con  licencia  m dica;  que  se  han seguidoé  

comprando pasajes para los demandantes, cuando los compran lo hacen con flexibilidad, no es 

que se pierda el pasaje, sino que se pierde la oportunidad del traslado y ah  lo que hay es poderí  

hacer el cambio del pasaje; que en relaci n a la resoluci n de destinaci n de los demandantesó ó ó  

dice  que  es  una  sola,  existe,  no  ha  sido  modificada,  lo  que  se  modifica  es  la  fecha  de 

presentaci n en las unidades, eso s  ha sido modificado y eso de acuerdo a las condiciones queó í  

se fueran dando, por ejemplo si la fecha de presentaci n era un 1  de marzo y no hab aó ° í  

posibilidad de salir, eso no es responsabilidad para el funcionario, si sale el d a 15 de marzo,í  

esos  15 d as  est  cubierto  y  lo  que  ellos  hacen es  dictar  un acto administrativo  donde  seí á  

establece cu l es el d a de presentaci n en la nueva unidad, no as  que se cambie la resoluci ná í ó í ó  

de destinaci n, que es la misma que ya tiene 3 o 4 a os; que las asignaciones de zona tienenó ñ  

relaci n directa con el ejercicio del trabajo en la Unidad que est n realizando sus prestaciones,ó á  

por ejemplo si  la  unidad es Punta Arenas,  el  primer requisito es estar en Punta Arenas  y 

trabajando all , y en alg n momento se dieron algunas situaciones donde la gente no estaba ení ú  

la unidad o estaba por ejemplo en licencia m dica que hac an reposo en un lugar distinto a laé í  

unidad y eso llev  a que se hicieran consultas a la Contralor a y a partir de eso hay dict menesó í á  

y jurisprudencia al respecto que establece que deben estar trabajando y en la ciudad para que 

se haga efectivo; que en este caso particular si los dos funcionarios no est n ejerciendo funcionesá  

en el aer dromo de all , no hay elemento legal para seguir pagando la asignaci n de zona; queó á ó  

el a o 2021 ingres  una dotaci n desde el Continente hacia Mataveri que es el recambio de lañ ó ó  

dotaci n donde se encontraba Juan Pablo Luna y Liliana D az; las funciones que ellos prestabanó í  

han  sido  asumidas  por  otros  funcionarios,  lo  que  tienen  son  unidades  con  personas,  que 

desarrollan  funciones  y  esas  funciones  mantienen  la  unidad  operativa,  esas  funciones  est ná  

definidas, por perfiles de cargo que asumen dichas funciones individualizadas, entonces cuando 

ellos tienen que sacar o movilizar personas de una unidad a otra, tienen que garantizar m nimoí  

que est n todas las funciones que requiere la unidades, entonces como se sab a que deb an saliré í í  

dos personas en particular, obviamente tienen que estar cubiertas estas funciones con otros, y 

esa personas que ingresaron, ingresaron a cumplir las funciones que ya estaban realizando o que 

deb an realizar hasta el 28 de febrero las personas que sal an; que no podr an pagar una dobleí í í  

asignaci n a dos personas, por estar cumpliendo una sola funci n; que como est n dispuestas lasó ó á  

funciones,  las  dotaciones,  las  cargas  de  trabajo,  las  dotaciones  las  tienen  definidas  por  la 

DIPRES, entonces no est n las condiciones de requerir a dos especialistas m s en esa unidad,á á  

de hecho el requerimiento est  en otras unidades en el continente, entonces no podr a de algunaá í  

manera  generando  un  trabajo  que  no  sea  necesario  en  una  unidad  en  particular,  con  la 
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finalidad de mantener a una persona, porque eso contravendr a los principios de eficiencia en elí  

manejo de recursos de la administraci n p blica; la gente que entr  en la dotaci n de 2021,ó ú ó ó  

est  trabajando, s  que est n all  en sus roles, en su rotativa, hay un jefe del aer dromo quiená é á í ó  

tiene m s claridad, pero ellos est n en funciones, ellos ingresaron el a o 2021 y van a estará á ñ  

hasta el a o 2024; es efectivo que este a o 2022, se extendi  el per odo a personas, por lañ ñ ó í  

experiencia  del  a o  2021,  por  estas  dotaci n  que  deber a  salir  y  que  no  pudo  salirñ ó í  

completamente, sirve de aprendizaje para muchas otras situaciones en el futuro, sin embargo 

estuvo la oportunidad de que la gente saliera y pudiera salir en las fechas que correspond a deí  

manera programada y a lo mejor con la antelaci n que quisiera, pero estaba todo el apoyoó  

institucional para llevarlo a cabo, ahora esta situaci n del recambio del marzo de 2022, se daó  

una  situaci n distinta,  porque  ya no era  el  tema de la  pandemia,  pero ahora se dio unaó  

situaci n que tiene que ver con un elemento m s bien pol tico, donde las autoridades de la isla,ó á í  

para que los locales impusieron exigencias para que fuera seguro entrar y salir, recuerda que 

hab a que tener un laboratorio local para hacer PCR, entonces las autoridades limitaron lasí  

salidas y el ingreso de todas las personas a la isla, de eso tuvieron conocimiento a fines de enero 

de 2022. Declar  que las razones para no extender la permanencia de los demandantes, era laó  

oportunidad de ingreso y salida,  que esto tiene que ver con la existencia de un medio de 

transporte para ingresar o salir a las personas, de un avi n, y en el a o 2021 exist a al menos 5ó ñ í  

veces para poder entrar a la gente y ahora en el a o 2022, estaba prohibido el ingreso de lañ  

isla, entonces el avi n no estaba disponible para las personas, y eso era tremendo porque eló  

2021 otras reparticiones p blicas hicieron los traslados de la gente, hubo movimientos, el planú  

de destinaciones no es exclusivo de la DGAC, pero ahora en 2022 no hubo movimientos de 

nadie, y es m s lo que se hab a anunciado por partir de las autoridades de la isla era que elá í  

movimiento de personas iba a ser evaluado mes a mes, entonces tuvieron conocimiento de esto 

a fines de enero y all  ya el ingreso y salida de personas iba a ser evaluado el 5 de marzo,í  

entonces despu s iba a ser evaluado mes a mes, entonces cuando se hace esa declaraci n, noé ó  

ten an ninguna certeza de movilizar a la gente y se preocuparon mucho, porque no tendr aní í  

como darle garant a a las personas por ejemplo si alguien ten a que venirse alguna regi n a Islaí í ó  

de Pascua, tendr a que esperar la venia de los locales para ver si podr a ingresar o no, entoncesí í  

la gente estar a en tr nsito y si dicen que no se queda con la gente en Santiago, entonces porí á  

otro lado cuando la gente se va o vuelve a Isla de Pascua, vende la casa, arrienda la causa, 

vende el auto, arrienda, hace cosas, se programa su vida, entonces considerando esos elementos,  

amparados en un ac pite legal pod a dilatar esta destinaci n por el per odo de un a o que fueá í ó í ñ  

lo que se hizo, dejando la flexibilidad de manera voluntaria algunos pudieran hacer algunos 

ajustes, pero todo eso que comenta, no era aplicable para el a o anterior, que vuelos militares yñ  

l neas a reas se tomaron las precauciones desde un punto de vista institucional hacer todo loí é  

que estuviera a su alcance para poder garantizar que la gente pudiera ingresar y salir de la isla 

con  sus  familias;  que  las  razones  que  recab  por  parte  de  algunos  correos,  del  Jefe  deló  

Aeropuerto, fue que no ten an la antelaci n de 30 d as para poder acceder a esa destinaci n, noí ó í ó  

era posible tener esa antelaci n. ó Al contra interrogatorio se al :ñ ó  que esto ocurri  el a o 2021,ó ñ  

que se hab an hecho coordinaciones tanto con la fuerza a rea como con la l nea a rea para laí é í é  

compra de pasaje, se compraron pasajes con antelaci n, eso debi  ser en octubre o noviembreó ó  

de 2020, y se hizo las compras anticipadas, se pag  m s caro para poder acceder a alguno deó á  

los cupos del transporte y despu s de eso ver el tema del traslado de mascotas, de enseres, yé  

luego lo que quedaba en la medida que estuviesen disponibles los vuelos hacer calzar a las  

personas de las n minas que se trasladaban y eso se da en el verano que es complejo, enó  

febrero, entonces fue saliendo la gente conforme estaban los cupos para esta salida, ninguna de 

esas situaciones fue posible barajarla este 2022; cada cierto tiempo hay solicitudes de que se 

requiera gente, pero tenemos casi 5 mil funcionarios y tenemos 17 unidades grandes, y en el 

100% de  ellos  est n  las  necesidades;  este  a o  estoy  casi  seguro  que  ha  ingresado  alg ná ñ ú  

funcionario.
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Tambi n  prest  declaraci n  por  la  demandada,  previo  juramento  de  rigor,  do aé ó ó ñ  

CLAUDIA PAOLA CAMPOS  VILAÁ ,  Trabajadora Social,  Encargada de la Secci n deó  

Calidad  de  Vida  Laboral  del  Departamento  Recursos  Humanos,  RUN  12.863.509-2, 

domiciliada  en  Miguel  Claro  1314,  Providencia;  al  examen  dijo: que  trabaja  en  el 

Departamento de Recursos Humanos, Secci n Calidad de Vida Laboral, de la DGAC, hace 17ó  

a os,  primero  trabajando  como  trabajadora  social  en  Bienestar  Social  y  posterior,ñ  

traslad ndome a esta secci n creada el 2019, que ve todo los temas sociales de los funcionariosá ó  

por destinaci n, temas de acoso laboral y todos los lineamientos que les van indicando desde eló  

Servicio Civil, para llevar a la DGAC a los requerimientos actuales desde el Gobierno; por 

instrucciones y lineamientos del Director General se convoca en el 2021 a toda el rea socialá  

para poder tener a todos los funcionarios que salen de Mataveri en ese a o y tambi n losñ é  

funcionarios que entran, un acompa amiento y seguimiento social de cada uno de ellos, y deñ  

toda la dotaci n que entr  y sali , incluyendo a los demandantes; el seguimiento consiste en unó ó ó  

llamado al funcionario y funcionaria, que sal an y entraban a Mataveri para saber en qu  hacerí é  

el soporte como rea social en algunas gestiones de diverso tipo que el funcionario pudieraá  

requerir,  empezaron por  un  tema  social,  si  hab an ni os  en  el  Colegio,  si  hab an podidoí ñ í  

matricularlo, si hab a un grupo familiar, despu s nos fuimos abriendo a las necesidades de estosí é  

funcionarios con estos llamados que eran d a por medio, y tambi n vieron temas del mismoí é  

traslado, pasajes y fletes, mascotas, fueron abriendo su quehacer; respecto a Liliana D az laí  

contactaron y ella expuso que una de sus preocupaciones que ella ten a era su hija Trinidad,í  

ella les coment  en febrero de 2021 que la ni a ya estaba matriculada en Mataveri, por tanto seó ñ  

le hac a complejo cambiarla de colegio si es que ella debiera cumplir su traslado, por tantoí  

empezaron a buscar en Santo Domingo alg n Colegio que pudieran ingresar a la ni a, queú ñ  

hablaron con el Directo del Colegio donde la ni a antes se encontraba matriculada y por temasñ  

de vacantes, le escribieron a la Subsecretar a de Educaci n, explicando el contexto y situaci ní ó ó  

de la ni a, por este traslado que la funcionaria ten a que hacer, de la Subsecretar a  les dieronñ í í  

dos opciones, una que la funcionaria llamara personalmente para hacer las gestiones, que le 

avisaron a Liliana sobre esas gestiones y tambi n le dijeron que la ni a podr a tomar ex menesé ñ í á  

libres  en  cualquier  colegio  de  Valpara so  que  tuvieran  matr cula,  cuesti n  que  tambi ní í ó é  

informaron a Liliana, quien les coment  que la ni a ten a problemas de adaptaci n, la estabaó ñ í ó  

viendo una sic loga, una siquiatra, para complementar esta terapia, por tanto buscaron en eló  

rea  de  Santo  Domingo  y  alrededores,  alternativas  para  que  la  ni a  pudiera  ingresará ñ  

r pidamente  a este tema sicol gico, para que la pudieran evaluar, y all  le dar an el soporteá ó í í  

econ mico a trav s de Bienestar Social; respecto a Juan Pablo Luna, l estaba solo en Isla deó é é  

Pascua, lo pudieron contactar, le explicaron su objetivo del acompa amiento social, a quien leñ  

preocupaba la fecha de retorno, la cual ya estaba establecida por la instituci n, y les hizo unaó  

consulta  de  pasajes  y  fletes,  d ndole  respuestas  haci ndole  nexos  con  Recursos  Humanosá é  

respecto a eso, despu s Juan Pablo les comenta que estaba preocupado, que no ten a dondeé í  

llegar  a  Concepci n,  l  era  de  all  antes  de  irse  a  Mataveri,  y  por  tanto  contactaronó é á  

espec ficamente a la colega del rea social de Concepci n y ella toma contacto con Juan Pabloí á ó  

para ayudarlo a buscar alg n arriendo en el rea que ella deseaba; esto fue en febrero; de ahú á í 

en  abril  los  funcionarios  extienden  licencia,  y  por  un  tema  de  prudencia,   no  siguieron 

llam ndolos; explica que de esas gestiones se deja constancia en una ficha social de todos losá  

llamados y lo que van manifestando los funcionarios en cada uno de los llamados, se hace un 

resumen; la idea del acompa amiento es seguir prestando ayuda, es su fin, dar soporte a losñ  

funcionarios en cualquier problem tica que tengan, en lo que est  en su poder y solucionar lasá á  

mismas. 

Tambi n prest  declaraci n por la demandada, previo juramento de rigor el testigoé ó ó  

HUMBERTO ENRIQUE HIDALGO SOTO, domiciliado en Avenida Rano Kau s/n, Isla 

de Pascua, RUN 10.891.215.4, al examen dijo: que es encargado de personal, bienestar social y 

encargado de casas fiscales, en el Aeropuerto Mataveri de Isla de Pascua, de la Direcci n deó  
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Aeron utica Civil, desde 1990 y en este aeropuerto desde enero de 2000; que conoce a ambosá  

demandantes, porque prestaron servicios en este aeropuerto desde 2018 a 2021; Liliana gan  unó  

concurso de selecci n para proveer  un cargo en la  Oficina Log stica,  como especialista  deó í  

abastecimientos, y se present  al Servicio desde marzo de 2018 hasta marzo de 2019, por 3ó  

a os; el Se or Luna lleg  a fines de 2017 y gan  un concurso de apoyo estival, por 3 meses,ñ ñ ó ó  

pero  despu s  gan  un  concurso  para  permanecer  3  a os  en  la  unidad  como  dotaci né ó ñ ó  

permanente  por  esos  3  a os;  en  la  isla  se  estableci  una  ley  de  residencia  21.070,  losñ ó  

funcionarios  p blicos  se  tienen  que  desempe ar  por  un  per odo  m ximo de  3  a os;  estosú ñ í á ñ  

funcionarios a ellos a mediados de 2020 se les notific  que son destinados en marzo de 2021ó  

para cumplir funciones en otra unidad,  Liliana para volver a Santiago y el Sr. Luna a la  

unidad de Concepci n; que debido a la cancelaci n de vuelos comerciales se les inform  que laó ó ó  

instituci n iba a agotar todos los medios para que se concretara la destinaci n y cumplir la leyó ó  

de residencia; se estableci  una reuni n con personal de recursos humanos y los funcionariosó ó  

salientes, que en total eran 17, se les inform  que se iban a hacer todas las gestiones para queó  

pudieran salir durante los primeros meses de 2021 y as  cumplir con su destinaci n; esa reuni ní ó ó  

fue en noviembre de 2020 con el subdirector de personal de la ooca, don Jorge Oses, all  se lesé í  

manifest  que se agotar an todas las instancias para poder despacharlos en vuelos Latam oó í  

Fuerza A rea, la idea era cumplir con la destinaci n y as  cumplir la ley de residencia; se sab aé ó í í  

que iba a ser complicado el escenario por el tema de que hab an pocos vuelos; fueron saliendoí  

de forma paulatina los funcionarios, as  en enero sali  un primer vuelo con 3 funcionarios de losí ó  

17, despu s en el vuelo de marzo se fueron 6, y despu s se logr  cupo para los restantes, paraé é ó  

un vuelo el 8 de abril, all  quedaban 8 personas por destinar y se les inform  que ellos estabaní ó  

considerados  y  sus  familiares,  para  salir  de  la  isla  y  cumplir  su  destinaci n,  los  cuales  noó  

salieron, de hecho algunos presentaron un recurso de protecci n que la Corte no lo acogi  y seó ó  

quedaron algunos ac , despu s igual algunos con los pocos vuelos que hab an empezaron a salirá é í  

gradualmente;  a  los  funcionarios  se  les  inform  por  el  Jefe  de  Aeropuerto,  por  correoó  

electr nico, que estaba disponible este vuelo y que los instaba a que hicieran todas las gestionesó  

para embarcarse en ese vuelo del 8 de abril; con posterioridad a esa fecha hubieron vuelos de  

retorno que gestion  la isla y que tambi n se hicieron gestiones para que pudieran embarcar enó é  

esos vuelos tambi n hubo vuelos FACH, parte de estos 8 funcionarios que no se embarcaron ené  

abril tomaron esos vuelos, es as  que en mayo se embarcaron unos y otros en junio; de esaí  

dotaci n de 17 que ten an que salir, salieron 15, solamente faltaron el Sr. Luna y la Sra. D az;ó í í  

existi  un recambio de dotaci n que originalmente se iba a concretar en febrero, porque en esaó ó  

ocasi n hubo una intervenci n il cita de la pista y el vuelo se cancel , se posterg  para m só ó í ó ó á  

adelante y es as  que el recambio lleg  en un vuelo FACH de 12 de marzo,  despu s queí ó é  

cumplieron su cuarentena, se presentaron al servicio el 1 de abril; estos eran 13 funcionarios. 

Declara  que do a Liliana  Diaz ella  es  especialista  en abastecimiento,  para los  procesos  deñ  

adquisiciones, compras, mantenimiento mayor, activo fijo y Juan Pablo Luna, es especialista en 

Seguridad  Aeroportuaria  y  l  se  desempe a  en  la  oficina  VPSEC,  para  el  embarque  deé ñ  

pasajeros; en el recambio de dotaci n, la Sra. Elizabeth Saavedra lleg  a ocupar el puesto deó ó  

Liliana D az y en el caso del Sr. Luna, no recuerda el nombre; actualmente el Aeropuertoí  

Mataveri de pasar de tener 314 mil pasajeros transportados en el 2019, antes de la pandemia, el 

a o pasado se transportaron aproximadamente 1.700 pasajeros, son principalmente personasñ  

residentes y de pasar de 14 operaciones semanales de traslado de turistas y carga a solamente 1  

operaci n semanal de carga, con alguna cuota menor de pasajeros, no hay turistas; actualmenteó  

el aeropuerto de acuerdo a la demanda, se mantiene bien con las dotaciones existentes; en el  

caso de algunas especialidades como meteorolog a ellos est n trabajando en horario normal, losí á  

funcionarios  de  AVSEC,  est n  teniendo  turnos  de  chequeo  para  verificar  la  seguridadá  

perimetral, pero ellos vienen una vez por semana al vuelo de carga con pocos pasajeros; en reaá  

de abastecimiento tienen 4 funcionarios, que son 1 jefe de rea y 3 funcionarias m s y se est ná á á  

cumpliendo  normalmente;  en  la  unidad  de  log stica  est  compuesta  por  especialista  ení á  

abastecimiento y apoyos de choferes y auxiliares; las funciones que prestaba la Se ora D az, señ í  
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ha mantenido ltimamente con 4 funcionarios en los ltimos a os; que debido a la cancelaci nú ú ñ ó  

de los vuelos por parte de autoridades locales, el aeropuerto baj  su funcionamiento en ndoleó í  

de carga y pasajeros, entonces el Jefe del Aeropuerto, en sinton a con las directrices que dispusoí  

el Director de Aeron utica, Recursos Humanos y DASA, estableci  horarios flexibles para queá ó  

la gente pudiera trabajar manteniendo los sistemas operativos; constantemente se estaba dando 

informaciones de los protocolos, se entregaban los equipamientos de seguridad personal, alcohol 

gel, mascarilla y toda la informaci n proveniente de Santiago, a los funcionarios por correoó  

institucional.

c) Prueba de oficios y se tenga la vista.

DUODECIMO:  Que  la  parte  demandada,  solicit  en  su  oportunidad  se  oficiara  a  laó  

Delegaci n Presidencial Provincial, a fin que remitiera los expedientes administrativos dirigidosó  

contra los demandantes, por infracci n de la Ley 20.070, misma que fue remitida e incorporadaó  

en la Secretar a del Tribunal, para su consulta por las partes, atendida la informaci n m dica yí ó é  

reservada contenida en ellas. De otra parte la parte demandada solicit  tener a la vista lasó  

causas Rol Ingreso de Corte N 7.085, seguida ante la  Ilustr sima Corte de Apelaciones  de° í  

Valpara so, caratulados Luna con Direcci n General de Aeron tica Civil  y la causa laboral deí “ ó á ”  

este Tribunal T-1-2021. 

3). Observaciones a la prueba

DECIMOTERCERO: Que al momento de realizar las observaciones a la prueba el abogado 

de la parte demandante aleg  que en atenci n a la prueba rendida en este juicio, el cual ha sidoó ó  

extenso, estima que ha logrado acreditar las vulneraciones en las cuales ha incluido la Direcci nó  

de Aeron utica Civil en contra de sus representados y la prueba aportada al procedimiento haá  

dado cuenta que efectivamente la instituci n no respet  los derechos de los trabajadores,ó ó  

ha incurrido en  reiteradas  vulneraciones  que hasta  el  d a de  hoy se mantienen,  queda  deí  

manifiesto que la DGAC ha vulnerado sus propios protocolos y reglamentaci n interna al dejaró  

en  completo  abandono  a  sus  trabajadores,  raz n  por  la  cual  estima  que  se  cumple  y  seó  

satisfacen  los  elementos  para  configurar  la  vulneraci n  de  derechos  a  sus  representados.ó  

Tambi n hace  presente  que  hubieron  dos  causa  anteriores,  de  las  cuales  se  desistieron  ené  

atenci n  a  que  en  el  transcurso  del  tiempo  fueron  d ndose  m s  vulneraciones  que  lasó á á  

introducidas  en  esa  tutela,  raz n  por  la  cual  no opera  la  cosa  juzgada,  dado  que  se  estó á 

pidiendo cosas totalmente  distintas,  si  bien es cierto los hechos est n relacionados,  pero lasá  

peticiones sometidas al conocimiento del Tribunal, son totalmente distintas. Vierte los mismos 

argumentos  respecto  al  recurso  de  protecci n,  se ala  que  eran  otras  alegaciones,  otrasó ñ  

peticiones,  en  estas  tutelas  alegan  otras  prestaciones  que  estaban  pendientes  tambi n  queé  

constituyen vulneraci n de derechos, recalca que su prueba es contundente, se acreditaron lasó  

vulneraciones, declararon dos testigos, piezas claves en el anclaje de la DGAC en la Isla, quien 

fue extensamente  examinado por  el  Tribunal  quien explic  la  realidad que han vivido susó  

representados en la Isla, que ha sido un completo abandono, y reitera que se acoja la tutela  

laboral,  se  haga  lugar  a  ella,  se  restablezca  el  imperio  del  derecho  en  favor  de  sus 

representados., quienes han sido atropellados sus derechos en completo abandono, con expresa 

condenaci n en costas.ó

De otra parte, el abogado de la parte demandada, aleg  en primer lugar respecto a laó  

excepci n de cosa juzgada que se opuso en estos autos con ocasi n del desistimiento en la causaó ó  

T-1-2021, hace presente que por el solo hecho de tener a la vista la causa indicada, el Tribunal  

podr a rechazar la presente demanda, en atenci n a los efectos de la cosa juzgada, porque elí ó  

articulo 150 respecto al desistimiento de la demanda indica que se extiende tanto  en contra del  

contendor, como cualquier otra personas que se hubiera podido oponer esa demanda, por tanto 

dicho  desistimiento  opera  tanto  respecto  del  Fisco  como  tambi n  de  la  Direcci n  deé ó  
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Aeron utica Civil, y hace que tena un efecto erga omnes, que si bien existe una alegaci n nuevaá ó  

respecto a la asignaci n de zona todos los antecedentes previos, las circunstancias de hecho y losó  

fundamentos de derecho son id nticas, invita al Tribunal para que efectos de comparar ambasé  

demandas, tanto la T-1-2021 como la T-5, y la nica diferencia que existe es una frase respectoú  

a la asignaci n de zona, al hacer un contraste de demanda y demanda, se notar  que son 98%ó á  

iguales, y esa petici n no es que no estuviera e la demanda anterior porque el petitorio de laó  

demanda de la T-1, tambi n es abierto y entrega todas las facultades al tribunal para que seé  

pronuncie  de  las  vulneraciones  que  estime  que  se  hayan probado  y  todas  las  medidas  de 

reparaci n que fueren conducentes para poner fin a la misma por tanot no es una alegaci nó ó  

nueva y que no se encontrara contemplada anteriormente. Los mismos argumentos respecto al 

recurso de protecci n que fue interpuesto por parte de los demandantes los cuales dan cuentaó  

que la misma Corte de Apelaciones de Valpara so, confirmado por la Corte Suprema., indicí ó 

que no hay ning n acto arbitrario e ilegal en el tema de las destinaciones de los demandantesú  

hacia el  continente,  por tanto ya hay un pronunciamiento  de un alto Tribunal de Justicia 

respecto de esta materia y que aparte de ellos caen en la hip tesis de incompatibilidad deó  

acciones del recurso de protecci n y la denuncia de tutela de derechos fundamentales tal comoó  

se ha dicho en la demanda, all  hay otra excepci n para rechazar sin m s la demanda. Expresaí ó á  

que entrando al fondo del asunto, se ha tenido por probado que los procesos de destinaci n aó  

Isla de Pascua, son un concurso p blico, de ello hay prueba documental y todos los testigosú  

est n contestes que este proceso de postulaci n es por una destinaci n de 3 a os; que tambi ná ó ó ñ é  

qued  acreditado  por  la  declaraci n  de  propio  testigo  demandante,  don  Cesar  Aglony  yó ó  

Humberto Hidalgo, que los demandantes a mitad de a o, es decir junio de 2020, ya ten anñ í  

conocimiento que en marzo de 2021 deb an estar en el continente, luego se da aviso por parteí  

de la DGAC respecto a la problem tica de la falta de pasajes con fecha 19 de noviembre deá  

2020, es decir los demandantes tuvieron plena conciencia entre junio y noviembre que ellos se 

ten an que regresar y tal como consta en la serie de cartas de la Asociaci n de funcionarios  seí ó  

trataron de esgrimir varios argumentos para extender la destinaci n de los demandantes, comoó  

las votaciones, los cuales resultan ser no efectivos porque se corrieron las mismas por tanto no 

hay vulneraci n de derechos, el riesgo de contagio pero no el riesgo de contagio en la isla sinoó  

que de trasladar a los  funcionarios desde la isla al  continente  se les iba a exponer  a una  

situaci n sanitaria desmejorada, se buscaron todos los argumentos posibles para extender estaó  

destinaci n. Que volviendo a esta imposibilidad que da cuenta el 19 de noviembre de 2020,ó  

tambi n se acompa aron como prueba documental de su parte, los correos electr nicos poré ñ ó  

parte de la Oficina de Log stica de la DGAC la imposibilidad de compra, despu s de eso vienení é  

innumerables gestiones para disponer el retorno de los funcionarios, el propio testigo de la parte 

demandante don Javier Villarroel, de la Asociaci n de funcionarios, y tambi n ratificado por eló é  

testigo Cristian Espinoza, el Director General de Recursos Humanos, es decir una de las ltimasú  

jefaturas,  estando  por  debajo  solamente  del  Director  General,  y  tambi n  don  Humbertoé  

Hidalgo, dan cuenta que se comenzaron a realizar todas las gestiones para comprar vuelos en 

LATAM y en la FACH, y de esos salieron aproximadamente 15 funcionarios, quedando a la 

fecha 2, hubieron vuelos el 4 marzo, el 8 abril,  el 31 de mayo, el 3 de junio, el 2 de julio, en  

total 5 vuelos en una situaci n que refirieron todos los testigos, de cancelaci n de vuelos, queó ó  

hab a que realizar í innumerables gestiones para poder comprar y que no se ten a ningunaí  

certeza respecto si se iban a llevar a efecto o no los vuelos, entonces en este punto, refiere que 

pide  buena  fe  no  solamente  respecto  del  empleador  respecto  del  funcionario,  tambi n  delé  

funcionario respecto a la instituci n, porque son funcionarios que prestan sus funciones en eló  

aeropuerto y ten an conocimiento de la poca disponibilidad de vuelo, y que ya desde junio delí  

a o pasado ellos ya sab an que ten an que abandonar la isla, ñ í í si bien efectivamente la resoluci nó  

de 7 de abril no se les notific  con 30 d as de anticipaci n, bajo el contexto de pandemia, alertaó í ó  

sanitaria e indisponibilidad de vuelos, los cuales solamente pod an ser avisados con una semanaí  

de anticipaci n ó y  no  por  mala  disposici n  de  su  parte,  sino  por  una  imposibilidadó  

material;  que  no  existe  vulneraci n  alguna  en  que  haya  incurrido  la  DGAC sino todo  loó  
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contrario, la testigo Claudio Campos del departamento social, da cuenta de las innumerables 

gestiones atendido precisamente las alegaciones de la parte demandante, respecto del Colegio de 

la hija de la Sra. Liliana D az y tambi n sus consultas de car cter sicol gico, es decir, qu  otroí é á ó é  

empleador  toma  en  consideraci n  todas  estas  situaciones  y  pone  un  equipo  especial  deó  

trabajadores sociales para superar esta situaci n y se encuentran hablando de vulneraci n deó ó  

derechos, respecto al demandante Juan Pablo Luna, cuando se le pone a disposici n todas estasó  

medidas para reinsertarlo adecuadamente en la ciudad de Concepci n, entonces entrando eló  

fondo del asunto no ven como se pudo haber vulnerado derechos fundamentales demandados, a 

saber el derecho a la integridad f sica y s quica, y el otro es el derecho a la igualdad ante la ley,í í  

que  no  es  un  derecho  que  se  encuentre  amparado por  este  procedimiento,  solicita  que  el 

Tribunal lo tenga muy presente al momento de considerar la sentencia porque se est  alegandoá  

un derecho no amparado en este procedimiento, y respecto a la afectaci n a la integridad f sicaó í  

y s quica, se han brindado todas las garant as posibles, se han efectuado todas las diligenciasí í  

para poder disponer el retorno de los funcionarios, incluso se acompa  como prueba nueva,ñó  

nuevos pasajes que se compraron y se pusieron a disposici n de ó los funcionarios, y esa es 

la actitud de la DGAC en adelante, apenas se pueda disponer un nuevo vuelo y haya fecha, se 

les comunicar  a ellos, pero ha sido una imposibilidad material la que ha impedido a su parte,á  

la que permite fundamentar por qu  a los funcionarios de recambio se les extendi  la vigenciaé ó  

de la destinaci n, porque no se puede asegurar que pueden salir y que la gente que viene deló  

continente pueda entrar, no como el caso de los demandantes que tuvieron 5 vuelos para poder 

salir, entonces no atienden c mo se pudieron afectar los derechos de las partes demandantes yó  

por tanto solicita se rechacen las denuncias, con expresa condena en costas.

VI. DE LA RESOLUCI N DE LAS EXCEPCIONESÓ

DECIMOCUARTO:  Que, en relaci n a la excepci n de cosa juzgada opuesta por la parteó ó  

demandada, el Tribunal tiene presente los requisitos doctrinarios, extra dos de los art culos 150í í  

y  177 del  C digo de  Procedimiento  Civil,  aplicable  a  estos  antecedentes  por  remisi n  deló ó  

art culo 432 del C digo del Trabajo, a saber la triple identidad de las personas, objeto pedido yí ó  

causa de pedir. El proceso que a juicio del demandado se impide reiterar, es la causa de la 

competencia laboral de este Tribunal T-1-2021, que este sentenciador tiene a la vista y advierte  

que  los  denunciantes,  mismos  de  esta  oportunidad,  se  desistieron  de  las  denuncias, 

produci ndose el efecto de cosa juzgada, en relaci n a la pretensi n contenida en la demanda.é ó ó

En  relaci n  a  ese  punto,  y  despejando  igualmente  la  causa  de  pedir,  como  laó  

legitimaci n que les confiere el art culo 485 del C digo del  Trabajo para ocurrir de tutelaó í ó  

laboral y que el efecto de cosa juzgada se irradia al Fisco de Chile, por haberse demandado en 

esa oportunidad directamente a la Direcci n General de Aeron utica Civil, en tanto rganoó á ó  

administrativo desconcentrado del Estado, queda por dilucidar si hay identidad en el objeto 

pedido al comparar la pretensi n pasada y la actual.ó

Luego, si bien es cierto que los hechos que motivaron la denuncia en causa RIT T-1-

2021, son los mismos que los vertidos en este proceso, no es menos cierto que los denunciantes 

piden ahora y expresamente, una prestaci n pecuniaria adicional, consistente en la asignaci nó ó  

de zona que les corresponder a percibir por prestar servicios a la instituci n, en este territorioí ó  

insular especial. En consecuencia, no habiendo una norma como la del art culo 150 del C digoí ó  

de Procedimiento Civil, que extiende el efecto subjetivo de la cosa juzgada para el caso de 

acogerse un desistimiento de la demanda, que aplique anal gicamente a la identidad del objetoó  

pedido en juicio, respecto a ese punto preciso, es que se rechazar  la excepci n de cosa juzgadaá ó  

planteada, como se dir  en lo resolutivo del fallo.á
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DECIMOQUINTO:  Que,  toca  ahora  el  pronunciamiento  sobre  la  excepci n  deó  

incompatibilidad de acciones entre las denuncias de tutela laboral de esta ocasi n y la acci nó ó  

constitucional  de  protecci n  de  derechos  constitucionales,  a  que  alude  el  art culo  485  deló í  

C digo del Trabajo, en su inciso final. Para este fin, el Tribunal tiene a la vista las piezas deló  

recurso de protecci n interpuesto ante la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Valpara so, enó í í  

causa ROL 7085-2021, con fecha 05 de abril de 2021, por don Juan Pablo Luna Pinto y al que 

con posterioridad se hizo parte la co-denunciante do a Liliana D az Fuentes. Dicho recurso fueñ í  

declarado inadmisible in limine por la Corte de Apelaciones, por resoluci n de fecha 06 de abriló  

de 2021, confirmada por la Corte Suprema, conociendo de apelaci n a la misma. ó

Desmenuzando los elementos del mentado inciso, advierte este juzgador que los hechos 

que motivaron el recurso de protecci n son los mismos que hoy se vierten en el juicio. Sinó  

embargo, en lo que refiere a sus requisitos de procesabilidad, el enunciado normativo exige 

un vocamente la interposici n de un recurso en los casos que proceda , hecho procesal que noí ó “ ”  

aconteci  en  la  especie,  por  cuanto  la  acci n  de  protecci n  no  super  el  examen  deó ó ó ó  

admisibilidad y en consecuencia al no tomar cuerpo jur dico procesal, carece tambi n del efectoí é  

de cosa juzgada propio de las sentencias definitivas o de fondo que resuelven las acciones de 

protecci n,  y  que  sirven  de  fundamento  a  la  no  repetici n  de  procesos  y  existencia  deó ó  

resoluciones contradictorias que atenten contra la certeza jur dica y el decoro judicial. í

Reforzando la idea anterior, la norma debe subordinarse a la primac a del inciso 1  delí °  

art culo 20 de la Constituci n Pol tica,  que refiere la interposici n del  recurso tantas vecesí ó í ó  

referido sin perjuicio de los dem s derechos que pueda hacer valer ante la autoridad o los“ á  

tribunales correspondientes. . ”

Sobre  el  alcance  de  la  norma  en  estudio,  tambi n  encontramos  una  sentencia  delé  

Tribunal Constitucional que interpret  el art culo 155, inciso final, del C digo Tributario, sobreó í ó  

procedimiento de vulneraci n de derechos, de s mil redacci n gramatical a la del art culo 485,ó í ó í  

inciso  final,  del  C digo  del  Trabajo.  En  esa  oportunidad  nuestra  m xima  magistraturaó á  

constitucional, en el examen preventivo de constitucionalidad de la Ley 20.322, interpret  laó  

norma aclarando que la palabra  "interpuesta", debe interpretarse en el sentido de "una vez 

declarada admisible". 1 De otra parte, la historia fidedigna del establecimiento de esa norma, en 

el Senado, da cuenta que la frase en los casos que proceda  fue una a adidura efectuada por“ ” ñ  

el legislador para reducir su alcance.2

En  consecuencia,  la  palabra  interpuesta  y  la  frase  en  los  casos  que  proceda“ ” “ ” 

subyacen a la inadmisibilidad del recurso de protecci n declarado por la Corte de Apelacionesó  

de Valpara so en la causa ROL 7085-2021, debiendo rechazarse luego la excepci n opuesta porí ó  

el la denunciada, como se dir  en lo dispositivo del fallo.á

VII. DE LA RESOLUCI N DE LA CUESTI N PRINCIPALÓ Ó .

DECIMOSEPTIMO: Que, el proceso de tutela laboral, se empina como una acci n cautelaró  

que tiene por objeto la protecci n y resguardo de los derechos fundamentales del trabajador aló  

interior de la empresa u rgano del Estado, fruto de la llamada eficacia horizontal  de laó “ ”  

Constituci n, a fin que el Tribunal que conoce de los antecedentes, obligue al infractor a tomaró  

las medidas para obtener la reparaci n de las consecuencias derivadas de la vulneraci n deó ó  

1 Sentencia  del  Tribunal  Constitucional  (2008)  Considerandos  cuadrag simosexto,  cuadrag simoseptimo  yé é  
cuadrag simo, rol N  1.243-2008. En lo atingente: Que dichos preceptos est n de acuerdo con la constituci n, ené ° “ á ó  
cuanto la palabra interpuesta  se entiende como declarada admisible  la acci n de protecci n presentada por parte“ ” “ ” ó ó  
de la Corte de Apelaciones respectiva, porque en caso contrario, el o los afectados quedar an privados tanto de laí  
acci n de protecci n contemplada en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica como de aqu llas que se consagran enó ó í ó í é  
los nuevos art culos 155 del  C digo Tributario y 129 K de la Ordenanza de Aduanas,  lo que contravendr a loí ó í  
dispuesto en los art culos 19, N  3 y 76 de la Carta Fundamental, que consagran el derecho a la acci n como formaí ° ó  
de iniciar el proceso”
2 Sesi n  N 42,  p gina  521,  disponible  en  ó ° á https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?
id=recursoslegales/10221.3/565/1/HL20087.pdf 
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derechos fundamentales enunciados taxativamente en el art culo 485 del C digo del Trabajo,í ó  

conforme al art culo 495 del mismo cuerpo legal.í

DECIMOCTAVO: Por razones estrictamente normativas, el Tribunal, desechar  de plano yá  

sin efectuar an lisis probatorio, respecto a todas las alegaciones de hecho y de derecho queá  

sostengan  la  vulneraci n  del  derecho  de  igualdad  en  la  ley  contemplado  por  nuestraó  

Constituci n Pol tica en el art culo 19 N 2, teniendo para ello en consideraci n que el cat logoó í í ° ó á  

del art culo 485 del C digo del Trabajo no integra esa garant a.í ó í

DECIMONOVENO:  Que,  corresponde  ahora  valorar,  conforme  a  las  reglas  de  la  sana 

cr tica, si las pruebas e indicios incorporados por la denunciante, sopesadas con los descargosí  

probatorios de la denunciada, convergen en concluir si los hechos ejecutados por la Direcci nó  

General de Aeron utica Civil constituyen actos lesivos la garant a de integridad f sica y s quicaá í í í  

de los actores, contemplado por nuestra Constituci n Pol tica en el art culo 19 N 1, que haganó í í °  

lugar al petitorio de las denuncias. 

En cuanto a la vulneraci n de derechos denunciada, esta consistir a en la decisi n de suó í ó  

empleador, la Direcci n General de Aeron utica Civil (DGAC) al disponer su destinaci n oó á ó  

retorno a sus unidades (aeropuertos)  de origen, luego de transcurrido el plazo primitivo de 

destinaci n  por  3  a os,  en  este  territorio  jurisdiccional,  espec ficamente  en  el  Aeropuertoó ñ í  

Mataveri de Isla de Pascua, hechos que a su entender, lesionar an su derecho a la integridadí  

f sica y s quica. En lo nuclear, alegan que la vulneraci n se produce por el incumplimiento delí í ó  

art culo 74 del D.F.L N 29 del Ministerio de Hacienda que fija el texto refundido del Estatutoí °  

Administrativo,  que prescribe  la  notificaci n de  la  destinaci n que  implique un  cambio deó ó  

residencia habitual, con 30 d as de antelaci n, a lo menos, de la fecha en que el funcionarioí ó  

deba asumir sus nuevas labores.

Con los documentos aportados por la parte demandada, consistentes en las resoluciones 

exentas N 417/2017  que destina a Juan Pablo Luna Pinto a prestar servicios en el Aeropuerto°  

Mataveri por un plazo de 3 a os, a contar del 19 de febrero de 2018, y resoluci n exenta Nñ ó ° 

101/1080/2020, que destina a do a Liliana D az Fuentes, para prestar servicios en el mismoñ í  

aeropuerto, hasta el d a 01 de marzo de 2021, no cabe duda que los funcionarios demandantesí  

tomaron conocimiento que su estad a laboral en este territorio ser a temporal y hasta fechaí í  

cierta: 01 de marzo de 2021.

De  acuerdo  a  la  resoluci n  ya  referida  N 101/1080/2020,  incorporada  por  ambasó °  

partes, el d a 19 de junio de 2020, se notific  a los denunciantes y a sus otros 15 colegas, susí ó  

nuevas  destinaciones  a  contar  del  d a  01  de  marzo  de  2021,  momento  en  que  deber aní í  

presentarse en sus respectivas unidades de Chile continental.

Se ha acreditado tambi n, con los dichos de los testigos de la parte demandante, doné  

Cristian Espinoza Luna, Jefe del Departamento de Recursos Humanos de la DGAC y de don 

Humberto  Hidalgo  Soto,  Jefe  de  Personal  del  Aeropuerto  Mataveri,  en  armon a  con  laí  

resoluci n  exenta  N  101/1080/2020,  que  los  funcionarios  demandantes  pertenecen  a  unaó °  

dotaci n  de  17  funcionarios  que  llegaron  a  Isla  de  Pascua  para  prestar  servicios  en  eló  

aeropuerto, por el trienio 2018-2021. Los mismos testigos, refirieron tambi n que, a la fecha, deé  

esos 17 funcionarios, 15 regresaron a sus unidades de origen en el continente, testigos que por 

sus cargos de liderazgo en recursos humanos, dieron raz n de sus dichos.ó

Que es un hecho p blico y notorio, la propagaci n del virus COVD-19, que gener  unaú ó ó  

pandemia, a contar del mes de enero de 2020, que motiv  a nivel nacional el decreto de unó  
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estado de excepci n constitucional el d a 18 de marzo de 2020, por el entonces Presidente de laó í  

Rep blica, fecha que se inserta en el per odo de destinaci n de los demandantes en Isla deú í ó  

Pascua.

Siguiendo  esta  l nea  temporal,  el  Tribunal  da  cr dito a lo  declarado por  el  testigoí é  

Cristian Espinoza Luna, en el sentido de haberse adelantado el Director Nacional de la DGAC, 

con  bastante  anticipaci n  al  01  de  marzo  de  2021,  reuniendo  a  las  jefaturas  pertinentes,ó  

orden ndoles ejecutar con anticipaci n todos los actos materiales y jur dicos que condujeren aá ó í  

no  improvisar  en  las  destinaciones  y  retornos  de  los  17  funcionarios  que  se  encontraban 

prestando funciones en Isla de Pascua.  No result  probada la modalidad y fecha de dichaó  

reuni n, pero s  con abundante prueba documental y la testimonial de do a Claudia Campos,ó í ñ  

qued  demostrado que esa instancia fecund  numerosos actos positivos de la denunciada, enó ó  

orden  a  dictar  las  respectivas  resoluciones,  comprar  pasajes,  coordinar  los  fletes  con  los 

funcionarios y acompa ar socialmente a los 17 funcionarios mediante el Departamento de Vidañ  

Laboral, como se detallar .á

El d a 19 de junio de 2020, en el  correo que notific  a los 17 funcionarios  de laí ó  

resoluci n de destinaci n, remitido por do a Viviana Jer z Vargas de la Oficina de Dotaciones,ó ó ñ é  

contiene instrucciones relativas al derecho a obtener los pasajes y fletes, as  como adjunta uní  

listado Excel para anotar sus enseres a trasladar, prueba aportada por la denunciada.

Luego,  tambi n se  tiene  por  establecido  que el  Departamento  de  Vida  Laboral  deé  

Recursos Humanos, a contar de enero de 2021, inici  un acompa amiento del orden social deó ñ  

los  denunciantes,  para  atender  sus  requerimientos  familiares,  flete  de  enseres  personales  y 

traslado de sus mascotas, todo lo cual queda refrendado por la pormenorizada declaraci n deó  

do a Claudia Paola Campos vila, encargada de esa secci n, cuyos dichos quedan confirmadosñ Á ó  

por  fichas  escritas,  que  la  denunciada  acompa  como  prueba  documental,  donde  ibanñó  

quedando registros cronol gicos detallados de esas acciones. Sobre este punto, llama la atenci nó ó  

de este juzgador, el hecho de haberse puesto en contacto dicho departamento, con un Colegio 

de Santo Domingo y con la Subsecretar a de Educaci n de Valpara so, para buscarle un colegioí ó í  

para matricular a la hija de la demandante D az Fuentes, Trinidad de 9 a os, como tambi ní ñ é  

respecto del demandante Luna Pinto, a quien lo encaus  con el rea social de Concepci n, paraó á ó  

buscarle un arriendo en esa comuna. El Tribunal,  a este respecto valora una preocupaci nó  

calificada de la instituci n para atender las dificultades que pudieran generarle el traslado a losó  

funcionarios demandantes.

Durante estos mismos per odos de tiempo, a saber, en enero y febrero de 2021, deí  

acuerdo a la prueba documental aportada por la denunciante y como refirieron los testigos de 

esa misma parte, don C sar Aglony Terceros, Jefe de la Oficina de Log sitica del Aeropuertoé í  

Mataveri y don Javier Villarroel Rivas, Presidente de la Asociaci n Nacional de Funcionarios deó  

la DGAC, se evacuaron correos electr nicos y oficios a la Direcci n Nacional, haci ndoles saberó ó é  

la preocupaci n que algunos miembros de la dotaci n de Isla de Pascua (que deb an abandonaró ó í  

la nsula en marzo de 2021) les manifestaron, atendida la incertidumbre de no saber la fecha ení  

que retornar an al continente. En efecto, de acuerdo a la declaraci n de todos los testigos deí ó  

ambas partes, la movilidad a rea de Isla de Pascua a Santiago y viceversa, se encontraba en unaé  

situaci n  de  absoluta  anormalidad,   cerrada  al  turismo,  trat ndose  fundamentalmente  deó á  

transporte de carga, con adici n de un m nimo de pasajeros y que eran vuelos irregulares queó í  

se cancelaban por disposici n de la autoridad y hasta en una oportunidad, al menos, los localesó  

se tomaron la loza del aeropuerto. 

Lo anterior, ubica a los demandantes y los otros 15 funcionarios, en una situaci n deó  

razonable incertidumbre,  que puede entenderse respecto de cualquier persona que no tenga 

fecha cierta de mudanza y que sepa que se encuentra en la obligaci n de hacerlo. Sabido esó  
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que, en definitiva, la Instituci n persever  en materializar los traslados de los funcionarios de laó ó  

referida dotaci n, para que cumplieran el plazo de destinaci n y observar adem s el plazo legaló ó á  

de tres para permanecer en este territorio constitucional especial, establecido en la Ley 20.070, 

restando calificar por parte de este juzgador si esa perseverancia trasciende en vulneraciones de 

derechos fundamentales para los trabajadores denunciantes, como se har  m s adelante.  á á

En este sentido, el Tribunal no les resta credibilidad a la declaraci n de los dos testigosó  

de la parte demandante, quienes refieren un atropello de derechos y abandono por parte de la 

instituci n a los demandantes, que atenta contra su dignidad, sin embargo, estos dichos carecenó  

de  la  sustancia  necesaria  para  apreciarlos,  porque  la  valoraci n  de  la  prueba  testimonial,ó  

respecta a hechos que los testigos perciban por sus sentidos y no a sus juicios de valor.

Parecida apreciaci n tiene el Tribunal sobre los medios de prueba que acreditar an eló í  

estado sicol gico de los denunciantes,  consistentes  en informes sicol gicos y sendas licenciasó ó  

m dicas  de  los  denunciantes,  dado  que  no  habiendo  razones  que  hagan  dudar  sué  

correspondencia a la realidad, no hay una relaci n de causalidad entre la afectaci n s quicaó ó í  

alegada y los hechos vertidos en el proceso. 

Todos esta ponderaci n de antecedentes, no causan convencimiento en este juzgador, deó  

haberse cometido por parte de la Direcci n General de Aeron utica Civil, acciones lesivas deló á  

derecho fundamental  a la integridad s quica de los demandantes,  cuando, en una situaci ní ó  

excepcional,  motivada  por  la  pandemia,  no  exist a  certeza  de  las  fechas  de  aviones  queí  

regresar an al  continente.  Es  insoslayable  se alar  que los  hechos  ventilados  en el  juicio,  seí ñ  

emplazan en un contexto que nace de la distancia territorial de Isla de Pascua y el territorio de  

Chile continental,  irregularidad y escasez de vuelos, realidad  frente a la cual, la DGAC, a 

juzgar por este sentenciador, justific  su actuar adoptando las medidas rese adas y amortiguó ñ ó 

con meses de anticipaci n los efectos nocivos que pudiera implicar el retorno al continente deó  

los denunciantes, como se ha prevenido.

Coligado  a  lo  anterior  y  al  hecho  de  encontrarse  establecido  que  15  de  los  17 

funcionarios de dotaci n del per odo 2018-2021 cumplieron su destinaci n dentro del plazo,ó í ó  

embarc ndose en los vuelos puestos a su disposici n los d as 04 de marzo, 12 de marzo y 08 deá ó í  

abril, todos del a o 2021, toma relevancia a este punto la incorporaci n del oficio N  328 deñ ó °  

fecha 2 de junio de 2021 suscrito por el Gobernador Provincial de Isla de Pascua, por el que 

comunica  al  Director  de  la  DGAC  el  hecho  de  haberse  realizado  3  vuelos  masivos  al 

continente,  consignando  que:  ( )los  funcionarios  individualizados  han  mantenido  una“ …  

conducta obcecada y contumaz, carente de argumentos asentados en la raz n, para justificar suó  

permanencia en este territorio insular( ), ( ) que los funcionarios se alados pudieron haber… … ñ  

abordado con sus familias, sin embargo de manera ma osa y artificial a n no hacen abandonoñ ú  

del territorio ( ) , esto en uni n a la prueba de oficios de la denunciada, consistente en la… ” ó  

copia  de  los  expedientes  administrativos,  seguidos  en  contra  de  ambos  denunciantes,  por 

infracci n a la Ley 20.070, que habilita a los funcionarios p blicos de la administraci n deló ú ó  

Estado, para residir en calidad de destinados en este territorio especial, por un plazo de tres 

a os, como regla general. ñ

Es  ahora  donde  sale  a  colaci n  la  prueba  nueva  incorporada  por  la  demandante,ó  

consistente en la resoluci n exenta N 101/155/2022, dictada por la DGAC, en virtud de laó °  

cual se prorrog  la estad a de funcionarios cuyas destinaciones venc an el presente a o 2022.ó í í ñ  

Sobre ella, sin restarle valor a la misma y al hecho sobre los que dan cuenta, estas sit an alú  

Tribunal en un campo est ril para pronunciarse sobre hechos que no fueron tra dos a esteé í  

juicio, para luego concluir sin conocimiento de causa si esa debi  ser o no la misma decisi nó ó  

que debi  tomar la DGAC respecto a la dotaci n del 2018-2021, entre las que se encuentranó ó  

los funcionarios demandantes.
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En lo que respecta a la alegaci n de la parte denunciante, que constituye el n cleo deó ú  

su alegaci n y respecto de la cual se asilan para intentar acreditar sin xito- la vulneraci n deó – é ó  

derechos, recae en la necesidad de dictarse una nueva resoluci n administrativa que destine aó  

los denunciantes a unidades de Chile continental, hecho que solo podr a materializarse entre losí  

meses  de  enero  y  marzo  de  cada  a o,  por  cuanto,  a  su  entender,  la  resoluci n  exentañ ó  

N 101/1080/2020 de fecha 19 de junio de 2020, que los destina a aeropuertos del continente°  

para ejercer funciones a contar del d a 01 de marzo de 2021, se encontrar a vencida, en raz ní í ó  

de lo dispuesto en el art culo 74 del Estatuto Administrativo y porque el PRO DHR 01, queí  

corresponde  a un protocolo  que regula  las  destinaciones  de  los  funcionarios  de  la  DGAC, 

dispone que esas destinaciones solo deben materializarse entre meses referidos, en su punto 2.11, 

instrumento acompa ado por ambas partes tambi n.ñ é

Sobre  esto,  cabe examinar en esta sede jurisdiccional  si  la omisi n de dichos actosó  

jur dicos e incumplimiento de la norma del art culo 74 del Estatuto Administrativo, constituyení í  

una vulneraci n de garant as fundamentales o si por el contrario, los denunciantes abusan deló í  

ejercicio de esas prerrogativas. Se previene en todo caso que escapa a la atm sfera procesal deó  

este  Tribunal,  la  revisi n  de  m rito  de  actos  de  la  Administraci n  del  Estado  y  suó é ó  

correspondiente conformidad o ri a con la ley, puesto que este procedimiento judicial especial,ñ  

de naturaleza cautelar, es horizontal al resguardo de derechos fundamentales consagrados por 

nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blica y ser  este el par metro normativo para juzgar eló í ú á á  

presente caso, a saber: si los actos de la Direcci n de Aeron utica Civil amagaron leg timosó á í  

derechos fundamentales de los denunciantes.  

A este respecto, es posible efectuar una constataci n por parte del Tribunal, en cuanto aó  

que la resoluci n de fecha 07 de abril de 2021, no cumple la antelaci n de notificaci n legal deó ó ó  

30 d as, porque implica para los denunciantes un cambio de residencia habitual, sin embargoí  

los mismos fueron notificados de ese vuelo el d a 01 de abril del mismo a o, hecho objeto de lasí ñ  

convenciones probatorias arribadas. No obstante, es un hecho establecido y no controvertido 

que los denunciantes postularon a un concurso p blico, a sabiendas de la transitoriedad delú  

cargo, pudiendo proyectar sus vidas y la de sus familias, por un per odo de tiempo de tres a osí ñ  

y que los denunciantes supieron, a contar del d a 19 de noviembre de 2020, que su traslado alí  

continente deb a materializarse durante los primeros meses del a o 2021 y en raz n de susí ñ ó  

trabajos, en el rubro de la aviaci n, no pod an menos que saber la irregularidad de vuelos,ó í  

surgida a prop sito de  la  pandemia,  lo  cual  les  produjo  una entendible  preocupaci n.  Sinó ó  

embargo, en ese contexto, su empleador, acompa  a los denunciantes y sus otros 15 colegas,ñó  

en el proceso de mudanza con antelaci n de varios meses, como se ha logrado justificar por laó  

denunciada, vi ndose bastante remota la vulneraci n de derechos alegada. é ó

En conclusi n, el Tribunal advierte que no hubo vulneraci n al  ó ó ejercicio del leg timoí  

derecho a la integridad s quica, sino una situaci n de hecho, en que ni los demandantes, ni laí ó  

demandada, ten an certeza, respecto de fechas espec ficas vuelos en los cuales embarcar a susí í  

funcionarios  para  retornarlos  al  continente,  no  siendo  exigible  por  imposibilidad,  el 

cumplimiento de la notificaci n con antelaci n legal que reclaman los denunciantes.ó ó

Refuerza lo razonado cuando la parte demandada, incorpor  como prueba documentaló  

nueva, pasajes a reos comprados a los demandantes y su familia, para el d a 02 de marzo delé í  

presente a o, con sus respectivas constancias de hab rseles entregado el d a 20 de enero delñ é í  

mismo a o, es decir con 41 d as de antelaci n,  sin que los mismos,  nuevamente,  hubiesenñ í ó  

abordado ese avi n. Hecho que se desprende por haber comparecido los mismos a la audienciaó  

de  juicio  de  fecha  posterior,  constatando  personalmente  el  Tribunal  su  estad a  en  Isla  deí  

Pascua, quedando descubierta su manifiesta voluntad de no cumplir el per odo de destinaci n,í ó  

lo que hace perecer las razones de naturaleza cautelar que los motivaron a principiar la acci n.ó
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En  referencia  a  la  conculcaci n  de  derechos  alegada,  los  denunciantes  tambi nó é  

manifiestan  la  existencia  de  mobbing o  acoso  laboral,  como  una  forma  de  atentado  a  la 

dignidad del trabajador, sin que de toda la prueba rendida en el juicio, se avizore un pice deá  

hostigamiento  por  parte  de  la  instituci n  a  los  funcionarios  demandantes,  sino  que  por  eló  

contrario, ha obrado con mediana diligencia en un contexto de caso fortuito ya explicado y que 

har  caer esta alegaci n y la denuncia en definitiva, por su propio peso.á ó

Que, as  las cosas, no logrando acreditarse que los hechos re nan la calidad de serí ú  

vulneratorios  de  derechos  fundamentales,  se  desechar  la  totalidad  del  petitorio  de  lasá  

denunciadas. 

Y, VISTO adem s, lo dispuesto en los art culos 19 N 1 y 3 de la Constituci n Pol ticaá í ° ó í  

de la Rep blica; art culos 1, 5, 446 y siguientes, y 485 y siguientes del C digo del Trabajo,ú í ó  

art culo 1  de la Ley 21.280 y  í ° art culos 150 y 177 del C digo de Procedimiento Civil,  í ó SE 

DECLARA:

I. Que se rechazan las excepciones de cosa juzgada e incompatibilidad de acciones del 

art culo 485, inciso final, del C digo del Trabajo, opuesto por la parte denunciada, sin costas.í ó

II.  Que,  no  existen  las  lesiones  de  derechos  fundamentales  denunciadas,  y  en 

consecuencia  se  rechazan las  denuncias  de  tutela  laboral entabladas por don Juan Pablo 

Luna Pinto y do a Liliana Isabel D az Fuentes, ya individualizados, en contra del Fisco deñ í  

Chile, por hechos de la Direcci n General de Aeron utica Civil, sin costas.ó á

Reg strese, notif quese a las partes por correo electr nico y arch vese en su oportunidad.í í ó í

RIT T-5-2021

RUC 21-4-0350313-1

Sentencia pronunciada por don JACOBO URBANO HEY PAOA, Juez (s) del Juzgado 

Mixto de Isla de Pascua. 
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A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada corresponde al
horario de invierno establecido en Chile Continental. Para la Región de
Magallanes y la Antártica Chilena sumar una hora, mientras que para
Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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